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EL SUFRAGIO UNIVERSAL
Coa piedra blanca debemos señalar el d i»  de 

ayer todos cuantos nos preciamos de liberales y de­
mócratas.

Levóse al fin en el Congreso el proyecto de ley 
de sufragio universal, y con él ha quedado restable­
cida y snneionada la más preciada conquista de la 
revolución de Setiembre.

Hace ahora justamente catorce años que el curso 
de las ideas y el desarrollo de la evolución política 
de España quedó interrumpido y paralizado ante 
uno de esos formidades obstáculos con qne las fuer­
zas naturales parecen castigar á veces los extravíos, 
impaciencias y temeridades de la fogosa c inexperta 
muchedumbre. Para mayor desgracia surgió aquella 
terrible expiación justamente á la hora en que co­
menzaba á tornarse fertilizadora corriente lo que 
antes era devastadora y turbulenta avenida.

Consagráronse desde entonces los vencidos á res­
taurar el malbaratado patrimonio, é luciéronlo unos 
encomendándose á los medios violentos, mientras 
que otros se decidían por los medios legales. Do 
nada sirvió el esfuerzo de los primeros, empeñados 
en recobrarlo todo; ya sé está viendo si lia servido de 
algo el esfuerzo de los segundos.

Hemos rodeado el obstáculo, que pretendían ha­
cer volar aquellos, y de nuevo, están francos los ca­
minos.

P oco importa que en el proyecto ayer leído se 
eche de ver á cada paso la timidez del gobierno; que 
se trate de envolver el principio en ambiguas expre­
siones, y que en la parte orgánica de la reforma se 
introduzca más de una garantía para tranquilidad de 
los escrúpulos é intereses monárquicos: tanto dá 
frasco de vidrio como pomo de oro, cuando la esen­
cia es fina y pura.

Podríamos alegar varias objeciones, y  formular 
algunas legítimas quejas. Deberíamos notar princi­
palmente la diferencia injusta que se establece á fa­
vor de las capitales de provincia, y en contra de las 
ciudades qne no gozan de tal distinción, aunque ten­
gan mayor número de habitantes. Estarían en su 
punto las reclamaciones ante la humildad con que 
él gobierno trata de atenuar, en el preámbulo, la im­
portancia de su obra, excusándose con que merced á 
ella sólo recibe un aumento de 500.000 la suma de 
electores que, desde hace años y por virtud de la ley 
provincial, voniau ejercitando su derecho. Du igual 
suerte cabrían censuras ó molas para la forzada m o­
destia con que se da á reforma tan trascendental es­
te pudibundo título: «Proyecto de ley electoral para 
diputados á Cortes.»

Mas no hemos de hacer tal en tan solemne dia, 
siquier en artículos posteriores nos propongamos rea­
lizar uu detenido estudio.

L o  que nos importa, lo que necesitábamos, lo 
que perseguíamos, á costa de trabajos, decepciones 
y esfuerzos sin número, lo que de catorce años acá 
constituía nuestro ideal, era núcleo é ¡man de nues­
tros pensamientos, é informaba asi en los éxitos 
com o en los fracasos, nuestra tenaz é inflexible con­
ducta; todo eso, así como la sustancia y la esencia 
del credo democrático, está contenido en el primer 
artículo del proyecto:

«S oy  e l e c t o r e s  Tonos l o s  EsraSoi.ES, VARO N ES, 
MAYORES I>B 25 AÑOS, QUE SE H ALLEN  EN EL USO 1>B SUS 
DERECH OS C IV IL E S .»

Y  hay todavía otra conquista que justifica nues­
tro gozo, y confirma nuestras legitimas esperanzas.

Eu el proyecto se libra á las ciudades del terrible 
"contrapeso rural, que para anular sus democráticos 
impulsos, les habían impuesto les cor.serradores.

De las deficiencias, de los peligros, y de las difi­
cultades prácticas, hablaremos mañana, ganosos de 
contribuir al saneamiento del cuerpo electoral, ptira 
que la reforma sea del todo saludable y fructífera.

Hoy queremos tan solo felicitarnos y felicitar á 
todos los republicanos demócratas y liberales, que 
venal fin asentadas las bases Bobre las cuales se ha­
brá de constituir un definitivo estado de derecho.

Reciba también el gobierno nuestras felicitacio­
nes, que con la ayuda de Dios se exteuderán muy 
pronto a las mayorías parlamentarias.

N o tema los riesgos que de ello puedan sobreve­
nirle.

Ese proyecto de sufragio universal, que hasta 
ayer le parecía fuente de contrariedades y semillero 
de conflictos, es desde lioy su mejor árma de com­
bate y su mejor arma de defensa..

Amparándose trás él podrá siempre rechazar la 
embestida de los adversarios, atajar la indisciplina 
de los propios, y apelar en último caso al país, que 
le demostrará con su apoyo y confianza la sinceridad 
y  extensión de sn reconocimiento.

A  continuación publicamos íntegra la parte dis­
positiva del proyecto, para que nuestros lectores 
puedan examinarlo en todas sus partes v sobre se- 
guro.

Preferim os este sistema al de adelantar noticias 
é informes que pocas veces resultan confirmados, y 
que, además de exigir rectificaciones continuas, dan 
lugar á prejuicios á cuyo influjo es difícil sus­
traerse.

PRO YECTO
DE LEY ELECTORAL PARA DIPUTADOS A CORTES 

T IT U L O  I
D e loa electores y  elegibles.

Articu lo 1.“ Son electores todos los españoles 
varones, mayores de 25 años, que se hallen en el ple­
no goce de sus derechos civiles.

A rt. 2." Se exceptúan:
1. " Los que por incapacidad física ó moral ó por 

sentencia se hallen en estado de interdicción civil.
2 . “ Los que al celebrarse la elección se hallen 1

procesados criminalmente, si se hubiere dictado con­
tra ellos auto de prisión.

3. '“ Eos qúe estén condenados por sentencia eje­
cutoria á penas de privación de libertad ó de inha­
bilitación ó suspensión del derecho de sufragio.

4. ” Los quebrados ó concursados no rehabilita­
dos conforme á las leyes.

5. ° Los que careciendo de medios de subsisten­
cia se bailen acogidos en establecimientos benéficos, 
ó ejerzan la mendicidad, ó estép autorizados admi­
nistrativamente para implorar la caridad pública. _

6. ® Los qne no sean vecinos de un Municipio 
comprendido en el colegio ó circunscripción en que 
residan con las condiciones que señala el art. 15 de 
la ley municipal.

Art. S.° Son elegibles para el cargo de diputados 
á Córtcs todos los electores de estado seglar que no 
se hallen comprendidos en alguna de las cinco pri­
meras excepciones del art. 2.° ni estén incapacitados 
con arreglo á las leyes.

A rt. 4." E l derecho electoral activo y pasivo que­
dará en suspenso respecto de los militares que sirvan 
en el ejército de tierra ó de mar, mientras se hallen 
eu servicio activo.

T IT U L O  I I
D el censo electoral.

A rt. 5.° El censo electoral formará parte del Re­
gistro civil, constituyendo la quinta sección del mis­
mo. Estará confiado á los mismos funcionarios en­
cargados de las demás secciones, y sujeto á la mis­
ma inspección y á las mismas reglas.

Los libros y documentos de la sección del censo 
electoral se exhibirán gratuitamente en todo tiempo 
á cualquiera que lo solicite.

A rt. 6.° La inspección superior de la sección del- 
censo electoral de los registros civiles se ejercerá por 
una comisión compuesta de once diputados nombra­
dos directamente por el Congreso, en la cual ten­
drán participación todos los partidos políticos que, 
á ju icio  de la Mesa, se hallen representados en el 
mismo.

Esta comisión tendrá carácter permanente; sus 
funciones subsistirán durante las suspensiones de 
sesiones, eu los intervalos de una á otra legislatura y 
después de la disolución de las Cortes hasta la cons­
titución definitiva de otro Congreso; y sus acuerdos 
se comunicarán á la dirección general de los Regis­
tros por conducto del ministro de Gracia y Jus­
ticia.

El presidente del Congreso lo será de la com i­
sión.

Art. 7.° Los gastos de la quinta sección del R e­
gistro civil serán de cargo del Estado, figurando en 
el presupuesto general, después de los correlpon- 
dientcs á los Cuerpos Colegisladores, todos los que 
sean precisos para la formación y  sostenimiento del 
censo electoral, impresión de listas y demás de Ín­
dole análoga.

La distribución, la contabilidad y  la ordenación 
de este capitulo del presupuesto corresponderá á la 
Comisión superior inspectora del censo electoral.

Todas las actas, certificaciones y diligencias refe­
rentes á la mencionada sección, así como las actua­
ciones judiciales relativas á las mismas, serán gra­
tuitas y para ellas se usará papel de oficio.

A rt. 8.° El primer censo electoral se formará con 
los resultados del empadronamiento vigente al tiem­
po de la publicación de esta ley, incluyendo en el 
mismo los que tengan la cualidad de electores con­
forme al art. 1.®, y haciendo anotación marginal de 
los que estén comprendidos eu alguna de las excep­
ciones que señala el art. 2.°, de los militares cuyo 
derecho de sufragio se halle en suspenso conforme 
al art. 4.°, y de los que soliciten anotación de pasar 
á figurar en los censos especiales de las Corporacio­
nes de que trata el art. 11.

Las inclusiones, exclusiones ó anotaciones suce­
siva» podrán hacerse en cualquier tiempo, de oficio 
ó  á instancia de parte interesada ó de cualquier 
elector.

Se liarán de oficio por los funcionarios encarga­
dos del Registro, las que resulten de la rectificación 
anual del empadronamiento, las que sean conse­
cuencia de inscripciones ó anotaciones hechas en ias 
demás secciones del Registro y las que procedan por 
decisión judicial comunicada al registrador.

Se liarán á instancia de parte interesada ó de 
cualquier elector, las que sean procedentes confor­
me á esta ley, mediante justificación del motivo de 
ellas y citación de la persona á quien afecten.

Los Ayuntamientos remitirán al Registro civil 
de su término municipal una certificación del resul­
tado de los empadronamientos ó rectificaciones 
anuales, comprensiva de los vecinos del término que 
se hallen en alguno de los dos casos que señala el 
art. 15 de la ley municipal, expresando la edad y el 
lugar de habitación de cada tino y señalando los que 
se hallen comprendidos en el número 5.® del art. 2.® 
de esta ley. Si eu el término municipal hubiese más 
de un Registro civil, remitirán á cada uno una cer­
tificación comprensiva de los que habiten dentro de 
su demarcación.

Los tribunales remitirán al registro civil de la 
vecindad de los interesados testimonio de la parto 
dispositiva de los autos de prisión ó de alzamiento 
de ella y de las ejecutorias en que se haga declara­
ción ó imponga pena comprendida en alguno de los 
números del art. 2.° de esta ley.

A rt. 9.® Las cuestiones que se susciten sobre in­
clusión ó exclusión del censo electoral se resolverán 
por los trámites de los juicios verbales, siendo siem-
Í>re parte en los mismos el ministerio fiscal, con ape- 
aciou al Juzgado de primera instancia correspon­

diente, cuya sentencia causará ejecutoria, sin perjui­
cio de la responsabilidad a qne pueda dar lugar el 
fallo y de las representaciones que puedan dirigirse 
á la Comisión superior inspectora del censo electo­
ral para que, si lo estima procedente, las trasmita 
con los acuerdos que sobre ellas dicte al ministerio 
de Gracia y Justicia.

Las sentencias no producirán excepción de cosa 
juzgada cuando se aleguen hechos no apreciados en

ellas ó posteriores al fallo; pero los que temeraria­
mente reprodujesen nna cuestión ya resuelta,podrán 
6er condenados en las costas y  al reintegro del papel 
sellado correspondiente á los ju icios verbales.

A rt. 10. El Registro del censo electoral estará 
dividido en las secciones correspondientes á las elec­
torales del término municipal.

E l cambio de inscripción de un elector de una 
sección electoral á otra de un mismo Registro se 
liará eu cualquier tiempo, mediante certificación dé 
haber presentado en el Ayuntamiento la correspon­
diente declaración del cambio do dom icilio.

Si en el término municipal hubiese más de un 
Registro_ civil, el cambio de inscripción de uno á 
otro Registro 6e liará en cualquier tiempo, mediante 
presentación de la certificación que expresa el pár­
rafo anterior, visada por el encargado del Registro 
en que el elector estuviese inscrito,haciendo constar 
en ella la exclusión del mismo.

E l dia 1.“ de Enero de cada año los funcionarios 
encargados del Registro civil formarán relaciones 
nominales, clasificadas por secciones, de todos los 
electores que figuren en el censo con aptitud para 
ejercer el derecho de sufragio, remitiendo copia cer­
tificada de ellas para su impresión y archivo á la Co 
misión inspectora del censo electoral.

Estas listas se liarán imprimir por la menciona­
da Comisión, y autorizadas con el sello de la misma, 
constituirán la base de la lista electoral de cada sec­
ción hasta la publicación de las del año siguiente.

Del mismo modo los secretarios de las Corpora­
ciones comprendidas en el art. 11 remitirán á la Co­
misión parlamentaria en la misma fecha, copia cer­
tificada del censo electoral de ¡a Corporación, hacién­
dose su impresión por cuenta de la Corporación.

T IT U L O  III
D e los colegios y  circunscripciones electorales

y  sus secciones.
A rt. 11. El Congreso se compondrá de un dipu­

tado á lo menos por cada 50.000 almas de población 
y de los que resulten edegidos por las Corporaciones 
que disfruten el derecho de nombrarlos.

Tendrán este derecho las Universidades, las So­
ciedades Económicas de Am igos del país y  las Cáma­
ras industriales, agrícolas ó de comercio, en cuyo 
censo especial figuren más de 5.000 electores. Cas 
Corporaciones mencionadas enyo censo no llegue al 
expresado número, podrán asociarse para constituir 
colegio electoral.

Él censo electoral de estas Corporaciones se rec­
tificará anualmente en su totalidad y  en cualquier 
tiempo respecto de los individuos que dejen de per­
tenecer á ellas ó pierdan el derecho de figurar en el 
mismo.

Para figurar en el censo especial de las Corpora­
ciones citadas será preciso: *

1. ® Acreditar la cualidad de elector, inscrita en 
el Registro civil de la vecindad del interesado, sin 
anotación de incapacidad.

2. “ Acreditar por certificación del mismo Regis­
tro que se ha tomado en él anotación de pasar á figu­
rar como elector en el censo especial de la Corpora­
ción de que se trata.

3. ® Reunir las condiciones que para tener dere­
cho electoral en las Universidades y Sociedades Eco­
nómicas señalan los arts. 12 y 13 de la ley electoral 
de Senadores de 8 de Febrero de 1877; ó ser indivi­
duo de alguna de las Cámaras mencionadas y ser in­
dustrial, comerciante, ganadero ó cultivador de bie­
nes propios q arrendados, pagando alguna contribu­
ción por estos conceptos.

A rt. 12. Constituirán colegio electoral:
1. ® Las capitales de provincia cuyo número de 

habitantes no exceda de 1Ü0.ÜU0; eu las cuales se ele­
girán uno ó dos Diputados según tengan menos ó 
más de 50.000 habitantes.

2. ® Las Corporaciones mencionadas en el art. 11 
que por si solas ó asociadas tengan en su censo es­
pecial más de 5.000 electores.

Estas Corporaciones elegirán un Diputado por 
cada 5.000 electores, sin tener en cuenta la fracción 
que no llegue á ese número.

A rt. 13. Los territorios no comprendidos en el 
número 1.® del articulo anterior, se dividirán eu cir­
cunscripciones electorales cuya población no baje de 
200.000 habitantes, sin dividir en la formación de es­
tas circunscripciones los términos municipales ni 
fracciones-, en cnanto sea posible, ni los territorios 
de distintas provincias.

Las circunscripciones elegirán un diputado por 
cada 50.000 habitantes, sin tener ea cuenta la frac­
ción que no llegue á ese número, á no ser que exce­
da de 35.000 habitantes, en cuyo caso elegirán un di­
putado más.

A rt. 14. Los colegios y circunscripciones se di­
vidirán en secciones electorales.

Cada término municipal constituirá una sección 
cuando no exceda de mil el número de sus electores; 
y se dividirá en secciones de á mil, aproximadamen­
te, cuando los electores excedan de ese número.

Los colegios de las Corporaciones se dividirán en 
tantas secciones cuantas sean las Corporaciones qne 
los formen.

T IT U L O  IY
D e la constitución de las M esas electorales.

Art. 15. En cada sección electoral habrá nna Me­
sa encargada de presidir la votación, compuesta de 
un presidente, de cuatro secretarios escrutadores 
designados por la suerte, y de interventores nom­
brados por los candidatos que hagan uso de este de­
recho.

Será presidente de la Mesa de cada sección elec­
toral el alcalde; y si éste no pudiese concurrir, ó en 
el término municipal hubiese más de una sección, el 
teniente de alcalde ó alcalde de barrio qne él de­
signe.

A rt. 16. E l dia 1.® de Junio de cada año los fun­
cionarios encargados del Registro civil formarán 
para cada una de las secciones en que se halle divi­
dido el censo, una lista numerada por orden alfabé­

tico, de todos los electores que en aquella fecha fi­
guren en el censo con aptitud para ejercer el dere­
cho de sufragio, que reúnan las condiciones siguien­
tes:

1. “ Ser mayor de 30 años.
2. ® Saber leer y escribir.
3. * Llevar cuatro ó más años de residencia fija 

en el término municipal.
Y  en quienes además concurran cualquiera de 

los siguientes requisitos:
1. “ _ Tener capacidad profesional ó académica 

acreditada por titulo oficial, con exclusión de los 
que no sean de estado seglar, de los notarios en 
ejercicio y de los que desempeñen funciones d é la  
carrera judicial ó fiscal ó de auxiliares de los Tribu­
nales.

2. °  Figurar en las listas definitivas de jurados 
del partido judicial.

3. ® Haber ejercido, sin ejercerlo ya, cargo de al­
calde, concejal ó diputado provincial.

4. “ Ser jubilado ó cesante con haber, ó  retirado 
del ejército ó la marina coa goce de pensión.

Art. 17. Un ejemplar do estas listas se expondrá 
al público en la oficina del Registro por un plazo de 
dos meses, remitiéndose en la misma fecha una copia 
do ella al Juzgado de primera instancia del partido.

Dentro del expresado plazo, que terminará el 31 
de Agosto, podrán pedirse las inclusiones ó exclu­
siones que procedan, justificando la cansa de ellas, 
con citación del interesado y sustanciándose la pre­
tensión por los trámites de los juicios verbales, con 
apelación al Juzgado de primera instancia eu la for­
ma prevenida por el art. 9.®

Espirado el plazo y hechas las rectificaciones de­
claradas procedentes, dando á los comprendidos en 
cada lista la numeración correlativa que mediante 
ellas les corresponda, quedarán ultimadas y  se ex­
pondrán al público el 1.“ de Setiembre¡ remitiéndose 
en la misma fecha á la Comisión superior inspectora 
del censo una certificación del número de electores 

•comprendidos en ellas.
La Comisión podrá acordar la impresión de estas 

listas cuando por el número de los electores que com­
prendan lo estime sonveniente.

Art._ 18. Quince días antes del señalado para 
cualquier elección se celebrará en Madrid, bajo la 
inspección de la Comisión superior inspectora del 
censo ó de un delegado de la misma, un sorteo único 
liara designar los secretarios escrutadores de las 
Mesas de todas las secciones electorales y sus su­
plentes.

Se incluirán eu el 6orteo tantos números como 
tenga la lista más numerosa, y se extraerán doce. 
Los cuatro electores qne eu la lista de cada sección 
tengan los números correspondientes á los cuatro 
primeros extraídos, serán los secretarios escrutado­
res de cada Mesa electoral. Los ocho electores que 
tengan los números correspondientes á los demás 
extraídos serán los suplentes, por el mismo órden de 
la extracción.

El resultado de este sorteo se publicará inmedia­
tamente en la Gaceta de M a d r id  y  eu los Boletines 
oficiales de las provincias.

A rt. 19. Si en la lista de alguna sección no lle­
garen los números á alguno de los extraidos en el 
sorteo, se suprimirá la última cifra de la derecha; y 
si aun así no llegaren, se suprimirá también la ante­
rior, entendiéndose designado el elector que tenga 
el número correspondiente al que asi se forme.

Si de este modo resultase designado un elector 
que lo estuviese por su número propio, se entenderá 
designado el que tenga en la lista el número siguien­
te; y  si también éste lo estuviese, el que le siga en 
número.

Art. 20. E l cargo de secretario escrutador de 
Mesa electoral será gratuito y obligatorio, y sólo po­
drá excusarse por enfermedad justificada ó ausencia, 
ó por ser el designado mayor de 60 años.

Art. 21. El jueves anterior al designado para la 
elección, á las diez de la mañana, se constituirán en 
el local en que aquella baya de celebrarse, los elec­
tores designados por el sorteo para los cargos de se­
cretarios escrutadores y suplentes, bajo la presiden­
cia del alcalde, teniente de alcalde ó alcalde de bar­
rio en que aquel delegue.

A  la misma hora, el fuucionario encargado del 
Registro civil, ó uu delegado del mismo, cuando el 
Registro comprenda más de una sección electoral, 
liará entrega á la Junta de un ejemplar certificado 
de la lista del censo electoral de la sección, rectifica­
da con las inclusiones, exclusiones ó anotaciones he­
chas desde su impresión, de modo que sólo figuren 
los electores que en la fecha de la convocatoria es­
tuviesen inscritos como tales en el censo, sin anota­
ción qne les incapacite para ejercer el derecho de 
sufragio, y un ejemplar de la lista de electores in­
cluidos cu el sorteo de secretarios escrutadores. E l 
presidente colocará sobre la mesa un ejemplar del 
Boletín oficial de la provincia en que se haya publi­
cado el resultado del sorteo para secretarios escru­
tadores y suplentes.

I,a Junta designará en el mismo acto un secreta­
rio y se constituirá con los individuos presentes.

Inmediatamente resolverá sobre las excusas que 
se aleguen por los designados para constituirla ó sus 
representantes, y  se constituirá definitivamente con 
los electores que corresponda formarla, sustituyendo 
á los secretarios escrutadores, en casó de imposibi­
lidad ó exención legal, los suplentes á quienes cor­
responda por el órden del sorteo.

Art. 22. _ Los candidatos podrán concurrir por sí 
ó  por medio de apoderado á esta junta preparatoria 
y designar entre todos hasta tres electores para 
ejercer el cargo de interventores y formar parte 
cómo tales de la Mesa electoral.

Si hubiera acuerdo entre todos los candidatos ó 
sus representantes, se tendrán por nombrados los 
que designen con tal que no excedan de tres.

Si uo'hubiese acuerdo, tendrán derecho á desig­
nar por si uu interventor los candidatos que hayan 
sido Diputados ¿ Cortes ó diputados provinciales, ó 
que en elección inmediatamente anterior hayan ob­
tenido para cualquiera de estos cargos uu número
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de rotos superior á la mitad de los obtenidos por el 
que hubiere resoltado elegido, pero sin que en nin­
gún caso puedan exceder de tres los interventores 
"designados.

Si fueren más dé tres los candidatos comprendi­
dos en. el párrafo anterior qne reclamasen interven­
ción en la Mesa, se procederá á sortear los interven­
tores propuestos.

Si además de los candidatos comprendidos en el 
mencionado párrafo hubiese otros qne no tengan las 
condiciones expresadas cu el misnío, no podrán aqué­
llos designar más qne dos interventores, reserván­
dose la designación del tercero á los otros candida­
tos, los cuales le nombrarán, ya de común acuerdo, 
va por sorteo entre los propuestos.

Ternimaua la reunión dé la Junta, se levantará 
acta de olla, consignando los nombres del presiden­
te, de los secretarios escrutadores y sus suplentes, y 
de los interventores de los candidatos que constitu­
yan la Mesa definitiva, y se remitirá una copia certi­
ficada á la secretaria del Ayuntamiento, con la lista 
del censo electoral de la sección.

Art. 23, Las Mesas de las secciones de los cole- 
ios electorales constituidos por las Corporaciones 
e que trata el art- 1L, serán designadas por los elec­

tores miembros de cada Corporación, cu la forma 
ne determine el reglamento de ésta, y serán presi- 
idas por la autoridad enqnien delegue la Comisión 

superior inspectora del censo electoral.
T IT U L O  Y

D e la s votaciones y  del procedim iento electoral.

A rt. 24. En toda convocatoria para elección de 
Diputados A Córte», sea ésta general ó  parcial, se 
señalará un solo dia, que será siempre domingo, para 
las votaciones.

La votación se liará simultáneamente en todas 
las secciones en el dia designado, comenzando á las 
ocho en punto de U mañana y continuando sin in­
terrupción basta las cuatro d e 'la  tarde, en que se 
declarará definitivamente cerrada y comenzará el re­
cuento da votos.

A l efecto se instalará con la anticipación conve­
niente la Mesa electoral de cada sección en el local 
correspondiente, siéndole entregada por la autoridad 
local la lista certificada del censo electoral de la sec­
ción.

Art. ¿ó. La votación será secreta y por papeletas 
blancas en que figuren manuscritos ó impresos los 
nombres de los candidatos que vote el elector.

El derecho á votar se acreditará uor la inscrip­
ción en la lista certificada del censo electoral.

La identidad del elector se acreditará por la ex­
hibición de sn cédula personal, sin perjuicio de sus­
pender la admisión de su voto cuando cu el acto fue­
re negada públicamente por otro elector.

A rt. 2G. Ningún elector tendrá más de un voto, 
ni podTá votar en más de una sección electoral.

A rt. 27. En las secciones de los colegios electo­
rales á que corresponda elegir uuo ó dos diputados, 
cada elector podrá votar otros tantos candidatos.

Eu k s secciones de circunscripción ó de colegio 
de Corporación á que corresponda elegir tres ó cua­
tro diputados, los electores podrán votar un candi­
dato menos que los diputados que hayan Je elegirse; 
ei hubieren de elegirse ae cinco á ocho diputados, 
dos candidatos menos, y si más de ocho diputados, 
tres candidatos menos.

A rt. 23. Llegado la hora de cerrar la votación, la 
Mesa decidirá sobre la admisión de los votos recla­
mados que hubieren quedadoen suspenso, y despucs 
de votar los individuo» de la Mesa Be declarará cer­
rada la votación y se procederá al escrutinio, termi­
nado el cual, el presidente anunciará en voz alta su 
resultado.

Terminadas estas operaciones, el presidente, los 
secretarios escrutadores y los interventores designa­
dos por I ob  candidatos, qne hubieren formado parte 
de la Mesa, nombrarán un secretario escrutador para 
qne concurra en representación de la sección de la 
Junta de escrutinio general, y firmarán el acta á la 
sección, remitiendo una copia certificada de ella á la 
Comisión superior inspectora del censo e lectoral.

La Mesa librará gratuitamente certificación de lo 
consignado eu el neta, ó de cualquier extremo de 
ella, á todo elector que lo solicite.

A rt. 20. El escrutinio general se celebrará el 
jueves siguiente á la votación , en la capital del co­
legio ó circunscripción, coifttituyendo la Junta loa 
secretarios escrutadores delegados por las secciones, 
bajo la presidencia del juez de primera instancia.

Las Juntas de escrutinio de los colegio» electo­
rales de Corporaciones se constituirán en el mismo 
dia por los delegados de las secciones, bajo la presi­
dencia de la autoridad qne disigne 1a Comisión su­
perior- inspectora del-censo electora!.

Las Juntas de escrutinio proclamarán diputados 
á los candidatos que retalien elegidos por mayorin 
de votos, extendiéndose acta por duplicad«, uno de 
cuyos ejemplares se remitirá al Registro civil de la 
capital del colegio 6 circunscripción, y otro á la Co­
misión superior inspectora de! censo electoral, ex­
pidiéndote certificaciones que servirán,de creden­
cial á los candidatos proclamados.

A rt. 30.- Los olectores podrán hacer constar ante 
Notario que dé fé de ello, cualquier acto relaciona­
do con las operaciones electorales, que uo se opou- 
gan ai secreto ¿e  la votación.

ARTÍCULOS adicionales
1. ° Las disposiciones de los títulos 1." y 2.“ se" 

aplicarán á las clcjciones de concejales y de diputa 
dos provinciales.

2. c El g o b ie r n o  p u b l i c a r á  la  l e y  e l e c t o r a l  para 
d ip n ta d T > s-á "€ »T T cs . d ip u t a d o s  provinciales y conce­
jales, conforme á  las disposiciones contenidas en los 
articnius anteriores y á las vigentes qne no resulten 
d e r o g a d a s  ó  m o d if i c a d a s  p o r  los mismos, dando cuen­
t a  á las: Cortes.

3. " La división territorial que para las elecciones 
y  lormacion de circunscripciones se establece en 
ésta ley, será confiada al Instituto Geográfico. El ru- 
sultado.de su trabajo será incorporado á la ley á que 
se refiere el núm. 2.", y de él se dará cuenta a las 
Cortes.

Madrid 2 de Diciembre de 1833.— 8. Moret.

E L  D O S  D E  D I C I E M B R E  E N  P A R Í S
P or los telegramas recibidos se puede formar ju i­

c io  del carácter de la manifestación celebrada ante­
ayer cu París.

No se han cumplido, por fortuna, las tristes pro­
fecías de los que anunciaban conflictos y  desórdenes. 
La jornada trascurrió en paz sin más incidentes qne 
los que son inevitables en las aglomeraciones de la 
muchedumbre.

Pero no nos engañemos sobre la significación del 
hecho: que haya habido veinte mil manifestantes ó 
doscientos m il, importa en realidad poco. L o que 
llama la atención es qne desde la fundación de la 
República, es decir, eu un periodo de tiempo de 
diez y oc-Lo años, sólo unos cuantos ciudadanos hon­
raban la memoria del héroe en tal dia, y ahora la 
Municipalidad de París, el Consejo del Sena, los 
dipútalos, los senadores y las Sociedades patrióti­
cas, se hayan creído, en el caso de protestar contra 
los que sueñan en posibles dictaduras.

¿Qué sucede en Francia para que los partidarios 
del régimen actual, aun aquellos que sustentan las 
i leas más opuestas en punto á programas de gobier­
ne, se unan eu un solo grito para condenar el golpe

de Estado de 1851. y para enaltecer la memoria del 
héroe que murió defendiendo la legalidad y el de­
recho?

De algún tiempo á esta parte, inútil 6eria negar­
lo , obsérvase en todas las clases sociales visibles 
muestras de descontento. Léase con atención la 
prensa republicana, inclusolaque no ha tenido nun­
ca ni asomos de desfallecimiento, y se notará el co­
mienzo de un fenómeno que se presenta indefecti­
blemente eu los grandes días de crisis. La duda se 
ha apoderado de muchos espíritus: los que jamás 
sintieron inquietud alguna empiezan á tenerla, y si 
las cosas continúan como van, no seria extraño que 
esta inquietud trascendiese á la opinión convirtién­
dose en verdadera alarma.

Con una Cámara desacreditada é infecunda, con 
gobiernos que se suceden unos á otros por causas las 
más de las veces pueriles, con partidos que se des­
trozan sin miramiento, apelando á recursos viles v á 
calumnias groseras, con la amenaza de nuevos im-. 
puestos, con discusiones parlamentarias que se pare-, 
een por su tono á disputas de plazuela, con notorie­
dades como las de Gilly y de W ilson que hacen olvi­
dar graudcs y legítimos prestigios, con el temor de 

ne se levante nna mañana de mal humor el presi­
ente del Municipio parisiense y convenza á sus 

compañeros de la necesidad de ostentar su fuerza 
por medio de una manifestación y con gobiernos sin 
norma, sin plan y sin carácter que no se resuelven 
de una vez á hacer respetar su autoridad y en último 
caso á imponerla, no es fácil que se conquiste para 
la República esa masa de opinión asustadiza y timo­
rata, para quien todo régimen político es bueno si 
afianza la paz y mantiene el órden público.

Creyó el Ayuntamiento de París que una mani- 
festación hecha en honor de Bandín constituiría e l 
más rudo golpe que se puede asestar cuntra el cesa- 
rismo y contra sn representante Boul.anger. Donde 
no hay gobiernos que gobiernen, surgen de donde 
quiera quien les sm-tituya. ¿Son incapaces los minis­
terios, se dirían los ediles parisienses, de matar el 
movimiento cesarista? Pues nosotros vamos á de­
mostrar que la empresa es fácil. Y  dicho y hecho. 
Llamaron á todas las puertas, y la manifestación, con 
visos de protesta, quedó concertada. No ha sido co­
mo se anunció. Despucs de pasear por las calles mi­
les de ciudadanos, y de haber pronunciado M . Dar- 
lot su discurso sobre la tumba de Bandín, la agita­
ción cesarista continúa con los mismos bríos que 
antes.

Porque el eesarumo, ya lo hemos hecho notar 
más de una vez, no es el general Boulanger, que pro­
bablemente no hará cosa de provecho en su vida: el 
cesarismo tieue su origen en el malestar público, en 
la iucertidupibre de ios hombres de gobierno, en las 
disputas vergonzosas con que consumen el tiempo los 
dipatados, y en la incapacidad de los partidos polí­
ticos.

Pensar que Boulanger ha llegado por sus propios 
méritos á encarnar una parte de la opinión, es ver 
no m is que la superficie de las cosas. Con Boulan­
ger y sin él la realidad se hnbieTa impuesto.

Si algo indica el actual movimiento de la opi­
nión es la fuerza enorme de 1a República. Las faltas 
cometidas á su sombra uo han dañado hasta ahora á 
la institución. Por eso el general uo abandonará lo  
que llama sus convicciones repnblicanas: en ellas ci­
fra su esperanza y su triunfo.

N úes con manifestaciones populares ni con alar­
des de patriotismo como se dirige la opinión en las 
democracias, be dirige dando ejem plo desde el go­
bierno y llamando á cada cual al cumplimiento de su 
deber.

Resuélvase Francia á ser dirigida por un minis­
terio conservador, con plan fijo y programa bien de­
terminado, y no serán menester miles de ciudadanos 
eu las callos para preservar la República de conspi­
radores.

Musía que tal cosa ocurra, Boulanger y los suyos 
serán nua amenaza yacaso un peligro.

E C O S  P O L Í T I C O S
E l  E stan darte , dando otra vez por muerto al g o ­

bierno:
«No bay que dudarlo. El fc>r. Sagasta cojera, poca mis 

tarde ó mis temprano, el fruto de su insensata y liviana po­
lítica.

liasta ver cómo suhea las aguas que ya la llegan á la gar­
ganta.»

No es mucho.
Suponiendo que el señor presidente del Consejo 

baya eaido de pié.
Que es como él cae siempre.

Lo de todos los dias:
«La administración subalterna de Alcázar de San Juan ha 

si lo rollada, llevándose los ladrones, que no han sido habidos, 
unas dos mil pesetas.»

No sabemos si será verdad.
Pero hemos oido decir que los aplaudidos^cacos 

tpic acabaron con cnanto quedaba eu las iglesias, se 
han dedicado ahora á limpiar subalternas.

Si fuera verdad, les compadecemos de todo co­
razón.

Porque dentro de poco, cuando roben la última 
subalterna, ¿dónde ejercerán gu industria?

N o puede uno dedicarse á uada con estos critico­
nes de conservadores.

Hasta para salir á paseo hay que contar antes 
con su permiso:

«El anuncie de qne cu el Congreso había ilc reñirse hoy 
emjieñaila batalla, determinó á los señores senadores á aliau- 
donárla apacible tranquilidad <ic su propio elemento, por el 
agitado piélago de la otra Cámara, coavirtiéndos? asi, de ac­
tores, en es| ¡criadores.»

Y  si á los padres graves les pedía el cuerpo un 
poco de ja leito, ¿por qué no habían de disfrutarlo?

¿O también para eso hace falta el permiso de don 
Antonio?

E l  Coi-reo regañó anoche á los señores de la ma­
yoría.

Bieu regañados, por supuesto.
Y  les d ijo  de este modo:
«No lia sido el dia de hoy, por algunos rasgos, muy lison­

jero para el régimen parlamentario, [Arque las sesiones do la 
tripulación provincial al liase lia visto ene! caso de suspender­
las hoy el br. Aguilera; y  porque la sesión del Congreso lia 
sido esmaltada, si así puede decirse, con incidentes y proposi­
ciones qne podían haberse excusado en obsequio de la misma 
autoridad de la mayoría que apoya al gobierno, á la cual no 
estorbarán ejemplos de unidad y disciplina,*

No estorbarán.
Por el contrario, Le están haciendo mucha falta 

los ejemplos, aunque vengan de arriba.
A si como acordarse de que «por mal que estén 

con este gobierno peor estarían, etc.»
Y  el que no se consuela es porque no lia pescado 

breva.

Famosos argumentos sacan ahora los conserva­
dores para seguir llamando la atención de las gentes 
sobre fas demostraciones de desagrado sufridas por 
el >Sr. Cánovas.

Véase una muestra:
« Él Eco de P a r ts , qne se publica desde hace poeo; poro 

que ha alcanzado gran lioga gracias á la imparcialidad de sus 
juicios y á la colaboración de los más copulados cronistas pa­
risienses. injerta en el número que hoy hemos recibido una 
carta de Madrid, cscriia al parecer por úu francés que viaja

por España, en la que se dirigen cargos gravísimos al go­
bierno con ocasión de los sucesos último?, y se hace una [’in­
tura acallada de la situación.»

¡A y, ay. ay!
P leito perdido.
Esas impresiones de los franceses que viajan por 

España, y luego se sueltan á escribir, es cosa des­
acreditada.

¡Pues asi quehan dicho pocos disparates los fran­
ceses que han viajado por acá!

Como que ellos son los que suponen que á los to­
ros se vá con frac y calafiés.

Y a podemos vivir tranquilos:
cEn Alicante se fugaron el domingo trece presos, de los 

cuales cuatro estaban condenados á moerte por el crimen «le 
Cos. En el momento de salir de la cárcel, los soldados de 
guardia lucieron fuego sobre los criminales, pero sólo uno fue 
habido.»

A  consecuencia de este rarísimo acontecimiento, 
que hace años no se había presenciado en España, 
el Gobierno piensa introducir una reforma .

Suprimir las juntas que entienden eu los asun­
tos relativos á cárceles y presidios.

Y' crear una comisión de emigración de penados.

Los conservadores piensan hablar en el Senado 
de la resolución adoptada contra el señor conde de 
Benomar.

Por si no tienen bastantes datos, allá van unos 
de la Agencia F abra:

« B erlín  3.—A las siete vires cuartos de la mañana de 
boy lia llegado á esta capital el embajador de España, con- 
t!e*de Rascón, siendo recibido en la estación por todos los 
funcionarios de la embajada española que le acompañaron al 
Hotel KaiserofT, donde residirá m ie n tra s  p e rm a n e zc a  
a g u í  su  a n teceso r  e l  conde de B enom ar. Este no ha 
lijado aún el dia de su marcha.»

Que bien se agarran los conservadores.
Y  más cuando se trata de asuntos internacio­

nales.
Es su fuerte.

T E L E G R A M A S
(De nuestro servicio particular.)

comercio.
E l mismo proyecto se ha presentado en la Cá­

mara.
E l recurso de casación entablado por el defensor 

de Prado, se verá el próximo viernes: todo hace 
creer que no será admitido.

Prado tiene el convencimiento de que irá á la 
guillotina. En el calabozo se entretiene en referir, á 
los guardias qne le custodian el mecanismo del apa­
rato" y los detalles de la terrible ceremonia.— A.

D e la Agencia Fabra.
IILOQCEO I>E ZA N ZÍB A R

B E R L IN  3.—E l periódico oficial publica hoy la 
proclamación del bloqueo de Zanzíbar, qne dió prin­
cipio ayer.

Se halla firmada por los almirantes inglés y 
aleman.

EL MENSAJE liE CLEVELAND
W A S H IN G T O N 8.— El mensaje del presidente 

Cleveland al Congreso, insiste eu la necesidad de 
una revisión y reducción de las trarifas aduaneras, 
pues los excedentes injustos son peligrosos para el 
Tesoro.

A  pesar de la compra de obligaciones hechas por 
este, su sobrante en el año actual alcanzará la cifra 
de 52 millones de dollars. Las relaciones de los 
Estados Unidos con las demás naciones 6on cordia­
les y pacíficas, y toda» las cuestiones pendientes son 
objeto de amistosas negociaciones, que se hallan en 
vías ile completo éxito.

En el mensaje se censura severamente á Mr. Saek- 
ville, ministro que fué de Inglaterra eu los Estados 
U nidos, se recomienda la revisión ele las leyes de 
naturalización y se aconseja so suspenda la acuña­
ción de moneda de plata.

LA SALUD PE GU ILLERM O  II

P A R IS  8.— A  pesar de que los periódicos oficio­
sos de Berlin afirman que el emperador Guillermo se 
encuentra bien, noticias particulares dieeu que está 
bastante delicado.

TUMULTOS EN BRU SELAS

B R U SE L A S 8.—Por consecuencia de las mani­
festaciones tumultuosas de ayer, y especialmente de 
las injurias proferidas con tro la reina, el Burgomaes- ' 
treha prohibido la formación y circulación de gru­
pos y comitivas.

PA LA BRA S DE BOULANGER

P A R IS  8.— La prensa se ocupa hoy del discur­
so que pronunció anoche en Nevera el general Bou­
langer.

Acerca del viaje de éste se refieren varias anéc­
dotas.

Se dice que le precedió una especie de guardia 
negra, que se ha formado para el servicio del gene­
ral, compuesta de sesenta hombres escogidos, de la 
Liga de los patriotas.

Se añade quo el discurso del general fué pTcvia- 
meute revisado y corregido por la junta directiva de 
la Liga, y asi se explica qne se adviertan en él cier­
tos toques de qne carecían los discursos ¡interiores.

Esto no obstante, I03 adversarios del general 
hacen notar que á pesar de la condenación dei golpe 
de Estado de Diciembre de 1851, aquél emplea los 
mismos argumentos que Luis Bonaparte, y que su 
discurso está Lleno de vaguedades, declamaciones y 
lugares comunes.

l o  r>E G IL L Y
P A R IS  3.— Con motivo de las causas de injuria 

y calumnia entabladas contra Numa Gilly, los so­
cialistas se proponen hacer activa propaganda eu fa­
vor de sus ideas y producir nuevos escándalos.

El libro titulado «Ensayo sobre la repartición de 
la riqueza,» será citado por los abogados de-Gilly 
ante los tribunales.

Diclia publicación pretende demostrar que en 
Francia se castiga severamente á los criminales vu -  

ares, mientras se honra á los grandes espoliadores 
el público.

LOS INGLESES EN EGIPTO
L O N D R E S 3.— El corresponsal del M orning- 

P o st en Alejandría, afirma que los madhistas ame­
nazan la frontera de Egipto.

Añade que la situación de aquel país es humi­
llante para Inglaterra.

Sostiene que es preciso que esta potencia tome 
una resolución enérgica y envío considerables re­
fuerzos á las orillas del Nilo para reconquistar á 
Khartum, lo cual juzga necesario para lograr la su­
presión del tráfico de esclavos.

PC)« SI H AY G U ERRA
L O N D R E S 3 .— The D a ily  N ew s  publica esta ma­

ñana un despacho importante de San Petersburgo.
Dice que en aquella capital se ha reunido el Con­

sejo Superior de la Guerra para deliberar acerca de 
las medidas que deben adoptarse para el caso de una 
g u cT ra  entre Rusia y la triple alianza, habiendo acor­
dado, entre otras cosas, que, si aquella estalla, sea

expulsada la mayor parte de la población de Y arsc- 
via, á fin de que no perjudique á la defensa de la 
plaza.

VALORES PÚBLICOS
P A R IS  8.— La Bolsa se presenta al princip io fir­

me, habiendo pasado el dia de ayer sin incidente no­
table. E l 3 por 10Ú francés abre á 83,20, y el exterior 
español á 71,00. pero una hora después se advierte 
una ligera reacción, bajando el primero 5 céntimos y 
20 el segundo. ■

O TR A  VEZ PROCESADO

P A R IS  3.—Mañana se reunirá la comisión de la 
Cámara que debe emitir dictámen sobre el suplica­
torio pidiendo autorización para procesar al señor 
W ilson.

Se cree que la autorización será acordada.
SUBMARINOS EN FRAN CIA

P A R IS  3 .—E l ministro de la Marina de Fran­
cia se propone dar grande impulso á la construcción 
de buques submarinos.

Inmediatamente se pondrá la quilla en Tolon, de 
un buque de dicha clase que tendrá 45 metros de 
eslora.

Se guarda la mayor reserva sobre los detalles de 
los planos.

NUESTROS DOS EM BAJADORES EN B E RLIN
B E R L IN  3.— A  las siete y  tres cuartos de la 

manaña de hoy ha llegado á esta capital el embaja­
dor de España, conde de Rascón, siendo recibido en 
la estación por todos los funcionario» de la embaja­
da española que le acompañaron al H otel lvaiserof, 
donde residirá mientras permanezca aqni su antece­
sor el conde de Benomar. Este no ha fijado aún el 
dia de su marcha.

C U E R P O S  C O L _ E G I S L A D O R E S
S E I T S S 'A . Ü Q

Abrese la sesión del 8 de Diciembre á las dos y 
cincuenta minutos: preside el señor marqués de la 
Habana.

El Sr. Ruiz (D . Jacinto) observa que no hay su­
ficiente número de senadores para aprobar el acta.

Después de esperar algunos minutos para ver si 
entraban eu el salón los que discurrían por las ga­
lerías, con muchos deseos de presenciar los debates 
del Congreso, se levanta la sesión á las tres.

G O I V G R E S O
Ya llevábamos dos mortales lloras esperando, 

cuando el Sr. Eguilior declaró abierta la sesión á las 
cuatro v cuarto.

No bien se aprobó el acta de la anterior, el señor 
Burell preguntó cuál era la actitud del ministro de 
Fomento en el gabinete, después de las declaracio­
nes hechas el sábado por el Sr. Sagasta acerca de la» 
reformas militare?, y además cuál era el criterio del 
gobierno en esta cuestión.

E l Sr. M oret dice que le permita el Sr. Burell 
aplazar la contestación hasta que el presidente de la 
Cámara eomuuiqne al gobierno lo que acerca de este 
asunto tiene que comunicarle.

El Sr. Burell ruega se le reserve la palabra para 
cuando estuviera presente el presidente. Igual peti­
ción hizo el Sr. Romero Robledo.

El general López Domínguez censura á la Mesa 
y al gobierno, porque debiendo comenzar las sesio­
nes á las dos y media, empiezan á las cuatro, por es­
tar conviniendo fórmulas de arreglo.

E l Sr. M arios, qne oenpa la presidencia, se dis­
culpa de la falta por la urgencia y la gravedad del 
asunto para que rué llamado.

Rectifica el Sr. López Domínguez, diciendo qne 
no fué su ánimo molestar al Sr. Marios; dá éste las 
gracias, y el Sr. Romero Robledo insiste en qne lo  
ocurrido uo debe repetirse por el prestigio del 
régimen parlamentario, y pregunta qué cuestiones 
han tratado los ministros, por qué lian estado divi­
didos y por qué razones'se han reconciliado.

Pregunta también si el proyecto integro sobre 
reformas militares presentado en la legislatura ante­
rior, es ó no el programa del gobierno en esa ma­
teria.

E l Sr. Marios dice que uo se trata de ninguna 
cuestión reglamentaria, pues en ese caso hubiera 
convocado á las minorías. Este punto quedó perfec­
tamente aclarado en la sesión dei sábado.

Un diputado, añade, pide la reproducción de al­
gún proyecto, y el presidente lo dá por reproducido 
con  arreglo á reglamento; pero si otro diputado se 
opone, entonces la Cámara decide.

E l Sr. Romero Robledo rectifica, elogiando la ac­
titud del presidente en la sesión del sábado.

Dice que la cuestión tratada en la conferencia, 
cansa del retraso con que comenzó la sesión, es de 
política y entraña honda gravedad, que ya se sabrá 
si el gobierno quiere.

El Sr. Sagasta, que había entrado en el salón 
momentos antes: voy á complacer al Sr. Romero R o­
bledo.

L o ocurrido esta tarde no tieue la importancia 
que se le ha concedido, ni mucho menos la trascen­
dencia que el Sr. Romero Robledo le  atribuye.

Explica lo ocurrido por el hecho de haberse ade­
lantado el Sr. García A lix  á los propósitos del go­
bierno de reproducir eu la sesión de hoy—la prime­
ra que considero hábil—todos los proyectos.

El gobierno deseaba retirar el proyecto de refor­
mas militares, para ponerlo en condiciones de más 
fácil aprobación, pues tal como está, volverían las 
discusiones eternas, los obstruccionismos y no pa­
saría.

Adem ás, el proyecto tal como hoy está, uo es 
exacto que sea bandera del partido liberal ni de nin­
gún otro partido. Su mismo autor ha diclió repeti­
das veces, que deseaba fuera obra nacional, y [»or 
esto oyó y atendió las indicaciones que tendían á 
mejorar las reformas.

E l Sr. Cassola pide la palabra.
P or esta razón y  atendiendo á estas causas, fué 

por lo que liemos celebrado esta tarde la conferen­
cia que de tan mal humor ha puesto al Sr. Romero 
Robledo. Y’  de la conferencia entiendo yo que ha 
salido acuerdo, como no podia menos, porque el go­
bierno está dispuesto á modificar, para que pasen 
pronto, esos proyectos, sobre todo en aquella parte 
que mas interesa al ejército, como es la proporciona­
lidad en elasceuso al generalato, el dualismo, el tér­
mino déla carrera en coronel y la unificación de las 
escalas en la Península y Ultramar.

Hay otros puntos secundarios que pueden tam­
bién resolverse como aquellos. A  esto está decidido 
el gobierno: ya vé pues el Sr. Rom ero como no hay 
conflicto, sino deseo vehemente y unánime en el 
gobierno de que la cuestión se resuelva pronto y eu 
bien del ejército. (Aprobación).

Rectifica el Sr. Romero Robledo, ofreciendo su 
concurso al gobierno toda vez que este ha manifes­
tado no tendrá un criterio cerrado eu el asunto.

El Sr. Burell formula varias preguntas al m inis­
tro de Fomento, siendo advertido diferentes veces 
por el presidente para que entre en el fondo de la 
cuestión.

Accede, no siu'diseusiou.el Sr. Burell y pregunta 
al ministro de T om en to si tiene noticia de lo ocurri­
do en la sesión del sábado por e l incidente promo­
vido por la reproducción de los proyectos militares 
hecha por el Sr. A lix , de la contestación del señor 
Sagasta.

Recuerda al Sr. Canalejas que fué presidente de
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la comisión que dió dictámen en a (nel tsanto, y ter­
mina diciendo que hoy aquellas reformas están muer­
tas y vencido el general Cassola, por lo  tanto.

Con frases deferentes contesta el ministro de F o­
m ento, que sabe perfectamente lo preguntado por el 
■Sr. Burcll.

Afirma que ahora, como cuando presidió la comi­
sión, mantiene lo mismo respecto á las reformas mi­
litares, y que no dejó su criterio al penetrar por la 
puerta del ministerio de Fomento.

Lamenta que cuando el partido liberal dá una 
prueba tan grande de su unión y lealtad, con la pre­
sentación del proyecto de sufragio, se dé importan­
cia a una cuestión secundaria; pues si existe algo en 
este punto de las reformas militares, es respecto á 
procedimientos y no en lo fundamental.

En un párrafo brillante, lleno de sencilla digni­
dad, que la Cámara aplaude, manifiesta que no exis­
te  la menor divergencia entre él y el gobierno, como 
l o  prueba su presencia en el banco azul.

Termina encomiando la unión de todos para lle­
gar á la realización de las reformas sin exclusivis­

m os que empequeñezcan lo que debe ser una obra 
nacional.

El Sr. Ituiz Martínez anuncia una interpelación 
al gobierno acerca de las declaraciones hechas por el 
presidente del Consejo.

El Sr. Mártos: E l gobierno señalará dia para que 
su  señoría pueda explanar su interpelación.

Concedida la palabra al Sr. Burell, éste presenta 
la siguiente proposición incidental, que á duras pe­
nas puede leer el secretario entre una gran algazara 
que Fe promueve en la Cámara:

cLos diputados que suscriben ruegan al Congreso 
se sirva declarar que ha oido con gusto las declara­
ciones hechas en la sesión del sábado por el señor 
presidente del Consejo acerca de las reformas m ili­
tares, y que reconociendo ol gobierno la necesidad 
de mejorar el estado del ejército, no cree aceptables, 
tal como están presentados, los actuales proyectos 
de reforma.— Burell.—Ochando.— Orozco.— Figue- 
roa.— Dabán.— Cañellas.»

E l Sr. Ochando quiere explicar su firma, y  el se­
ñor Orozco retira la suya. En cam biólos Sres. Pan­
do v Los Arcos, piden que sus firmas figuren al pié 
de la proposición.

El Sr. Burell la apoya en un discurso muy vehe­
mente, en el enal dice que el provecto del general 
•Cassola no es democrático, pues según él los que tie­
nen dinero no irán al ejército de Cuba, d irán los 
que carezcan de él.

Afirma que respecto á este asunto no hay unidad 
en el gobierno, y que hay un vencido; sea el señor 
Cassola, el Sr. Canalejas ó el mismo Sr. Sagasta.

E l Sr. Canalejas niega las afirmaciones del señor 
Burell y dice que considera la proposición un voto 
de censura y que la Cámara decidirá.|

Explica su firma el Sr. Ochando diciendo que no 
significa oposición al ministro de Fomento.

" El conde de Xiquena censura la forma en que se 
ha seguido este debate, y  ruega al presidente pre­
gunte á la Cámara si da por reproducidos los pro­
yectos militares ó especifique cuales de ellos.

El Sr. ¡Sagasta: Las dudas clcl señor conde de 
Xiquena, dice, hubieran desaparecido si este debate 
no lo hubiera impedido, pues el Gobierno, después 
de una detenida conferencia con la comisión, había 
acordado reproducir el proyecto, siempre que limi­
tara los puntos de que trata, para su más pronta 
discusión, y que. no oponiéndose á ello la comisión, 
é l ruega al Sr. A lix  que ceda su iuieiaíiva y deje 
libre la del Gobierno para reproducir por su parte 
los proyectos.

En cuanto á la proposición del Sr. Burell no 
comprendo lo que significa como uo sea el deseo de 
molestar al gobierno y á la moyoria, cosas inexpli­
cables dado su carácter de diputado ministerial.

Y o  ruego á la mayoría que la deseche en protes­
ta de las intenciones del Sr.- Burell y á éste que reti- 
Te su proposición.

El Sr. Burcll retira su proposición, y  se defiende 
disculpándose por su inexperiencia parlamentaria.

' Vuelve A formular su anterior pregunta el señor 
conde de Xiquena, y  le contesta el Sr. Sagasta ha­
ciendo iguales declaraciones que el Sr. Mártos al 
comienzo de la sesión. Termina manifestando que el 
gobierno dá por reproducidos los proyectos pendien­
tes de discusión en la anterior legislatura, incluso el 
de reformas militares.

E l Presidente: So suspende este debate.
El ministro de la Gobernación, de gran unifor­

m e, lee en la tribuna el proyecto de sufragio uni­
versal.

Se d i  cuenta de los dictámenes de actas, citados 
anteayer, y aprobados por el Congreso, y son procla­
mados diputados los Sres. Aguilera (D . A lberto) y 
Su re/. Guanea, que prestan juramento de su cargo en 
seguida.

También son proclamados los Sres. Montero 
R íos, Felipe Ducazcal v Fraga.

Orden del dia para hoy: reunión de seccioues.

EN EL ñ U N IC Q I I f l  D E  S A N  B A U D IL IO
De la junta administrativa del manicomio de San 

Baudilio de Llobreg.it, bajo el cuidado de laslierma- 
nitas de San Vicente de Paul, recibimos la siguien­
te  carta:

Barcelona 28 de Noviembre de 1883.
Sr. Director de E l G lodo.— Madrid.

Muy señor mió y  de toda mi consiieraeion: 
A  las diez de la mañana de anteayer se presen­
taron en el manicomio de San Baudilio de L lo - 
bregat, sin prévio aviso ni recado alguno, nueve dis- 
inguidos caballeros que resultaron ser los señores 
le la comisión nombrada por la Excuia. Diputación 
»rpviucial de Madrid para investigar las condiciones 

de aquel establecimiento, á cuyos "señores acompa­
ñaban varios ilustrados periodistas.

Las noticias que, tanto las Hermanas de la Ca­
ridad, com o nuestros empleados nos comunicaban 
)or teléfono, referentes á la llegada de aquellos se- 

vores, á su notable reserva y á sus inquisitoriales 
iasta estigaciones, no nos dejaron la menor duda ref­

lecto  á las severas disposiciones y prevenciones de 
jue venían animados aquellos caballeros, suponien­
do sin dudo verdadera historia algunas novelas que 
acerca del estado de la Casa ha publicado últimamen- 
e la prensa, circunstancia que el Sr. Ortega Muni­

da ha tenido la leal franqueza de confesar á última 
dora, declarando que si se unió á la Comisión, fué 
realmente con el propósito de que E l lñ iparc ia l fue­
se el primer periódico de España, que como deber de 
humanidad delatase los abusos é inmoralidades que 
*e hubiesen podido notar en el Manicomio.

Durante dos dias consecutivos, y empleando en 
ja tarea (lie: horas d iarias, estos señores han investi­
gado todas las dependencias de la Casa, de taL suerte, 
y pedido acerca de todos y  cada uno de los servicios 
del Establecimiento tales detalles, qne no vacilamos 
en afirmar que conocen estos señores, del M anicomio 
de San Baudilio, lo que no conocen algunos emplea­
dos que en él residen hace seis años.

Ahora bien; para que sepa usted, señor D irector, 
para que sepa el público en general qué es lo  que 
queda de aquellas supuestas inhum anidades, irregu ­
laridades  é inm oralidades que los interesados en la 
célebre cansa de M uerto res/m u ida  han propalado y 
de las que una parte de la prensa, con la mayor bue­
na fe sin duda, se ha hecho eco, damos á coutiaua- 

iou la copia del acta que, después de veinte horas de \

minuciosas investigaciones han levantado aquellos se­
ñores, y que dice ló siguiente:

«Reunidos en el Instituto Manieómieo de San 
Baudilio de Llobregat el dia 27 de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho, los Sres. D. Angel 
Pulido y Fernandez, D. Luis Lorenzo Martin Cor­
ral, D. Leopoldo Gal vez Ilolguin , D. José Ortega 
Muuilla, D. Ricardo Torralba, D . V icente AJafont, 
D. Andrés Pelaez Vera, D. Ramón Andrés y D. V i­
cente M artin.»

« D ecla ra n : que en la visita practicada en los dias 
»de ayer y hov en esto Instituto Manieómieo, con el 
»carácter de Delegados unos de la Excma. Diputa- 
»cion Provincial de Madrid y otros en representa­
c i ó n  de la prensa periódica y profesional, han exa- 
»minado minuciosamente este Establecimiento, tan- 
»to en detalle com o en síntesis, encontrando en él, 
»qne responde á las necesidades de la ciencia freuo- 
»pátiea moderna, no sólo en la organización de] Ins­
t i tu to ,  sino en la acertada é ilustrada Dirección qne 
»en él imprime su Jefe facultativo, D. Arturo Gal- 
»ceráu, cuyo espíritu innovador y circunstancias ver- 
»daderamente extraordinarias que en él concurren, 
»com o especialista en las enfermedades mentales, 
»son segura garantía para que los alienados hallen 
»todos aquellos beneficios que demandan de consu- 
»uo la humanidad y la ciencia. A  realizar el estado 
»próspero en que hoy se encuentra, han contribuido 
»los inteligentes profesores, D. Celestino Armenter 
»Domenech y D. Joaquín Martínez Val verde y las 
»Hermanas de San Vicente de P au l, como asimismo 
»la Junta Administrativa, quien no escaseándolos 
»recursos necesarios, ha elevado este Establecimien- 
»to á ja altura de los más reputados del extranjero.

» Y  para que conste, lo firmamos en el expresado 
»Instituto Manieómieo de ¡Sau Baudilio de Llobre- 
»gat, fecha ut supra.— Dr. Angel Pulido.— Luis L o - 
»reuzo M. Corral.— Leopoldo Galvez H olguin.— J. 
»Ortega Muuilla.— Ricardo Torralba.—Vicente Ala- 
»fout.—Andrés Pelaez Vera.— Ramón A ndrés.— V i- 
»cente M artin.»

La respetabilidad de las firmas que autorizan 
este documento nos releva de todo comentario.

Agradeciendo á usted la inserción del presente 
comunicado en el periódico de su digna dirección, y 
rogando al público qne suspenda su ju icio  respecto 
al proceso del M uerto resucitado , hasta que venga un 
nuevo desencanto que se está aproximando, se ofre­
ce de usted con la más distinguida consideración, su 
afectísimo S. S. Q. B. S. M .— El vocal de tum o, 
P ed ro  S e rra .

S E C C I O N  D E  N O T I C I A S
P “* En el próximo mes de Enero se venderán en 

pública subasta cu el Monte de Piedad las partidas 
de alhajas empeñadas en Noviembre de 1887, que 
no lian sido desempeñadas ó renovadas y las de ro­
pas de Marzo de 1888, que se encuentran en igual 
caso.

Las primeras pueden renovarse ó desempeñarse 
hasta el último dia do Diciembre yliasta el 15 las se­
pílalas, advirtiéníose que a! practicar la renovación 
habrá de abonarse por los empeñantes, además de 
los intereses correspondientes, loque proceda por la 
rebaja que en el préstamo hayan estimado justo los 
tasadores al verificar la anterior renovación.

Están también vencidos los empeños de ropas de 
Abril de 1888, á cuya venta se precederá después de 
verificadas aquella?.

, %  La Junta Directiva del Círculo de Bellas 
Artes ha acordado prorrogar la supresión de la cuo­
ta de entrada de dicho C ircuí > hasta 1 ,0 de Enero 
próximo.

* ' * En nombre del procesado Vázquez Varela, 
se presentó ayer en la secretaría del Sr. Iruegas, un 
escrito manifestando qne el juzgado municipal del 
distrito del H ospicio, ha acordado el desahucio de 
la habitación que ocupó doña Luciana Barcino, por 
falta de pago de los alquileres,'haciéndolo presente 
á la Sala para que acuerde lo que proceda respecto á 
la inspección ocular que parece se h ade practicar en 
aquella habitación.

, %  Las juntas de Sanidad y consultivas de obras 
municipales han terminado ya "las ponencias referen­
tes al cumplimiento de la real óruen de Setiembre 
sobre los medios de proceder al saneamiento de Ma­
drid.

La junta municipal que se hallaba convoca­
da para ayer en el Ayuntamiento, uo pudo celebrar 
sesión por falta de asistentes.

.**, A yer se verificó el entierro del general Ant- 
pudia, concurriendo á él muchos militares y  amigos 
particulares del finado.

S IS  DIPUTACION
No por ser esperado al golpe final, sorprendió 

menos.
Desdo que ni los ruegos ni las excitaciones á la 

disciplina, ni aún las amenazas de expulsión del par­
tido, lograron reducir á los diputados de la mayoría 
resueltos á votar la dimisión del marqués de Sar- 
doal, sabíase como cosa indudable que el gobierno, 
decidido á quemar el último cartucho en favor del 
presidente de la corporación provincial, uo repararía 
en pelillos ni se detendría ante los preceptos del re­
glamento con tal de salirse con la suya, contra vien­
to y marea.

E l publico ¿  quien no le importa si el Sr. Sar- 
doal se queda ó uo en la poltrona presidencial, ha 
asistido imperturbable á las sesiones, desde el dia 
aquel en que se sorprendió hondamente la opinión 
con la denuncia de los abusos descubiertos en un 
establecimiento benéfico.

Iba á saber en qué paraba aquello de las 9G.000 
pesetas destinadas á jornales.

Iba á enterarse de si tendrían este iuvierno cha­
queta los desvalidos asilados en el H ospicio.** >

La dimisión del Sr. Sardoal ha sido estos dias úl­
timos, otra de las pesadillas del gobierno.

Desde el presidente del Consejo hasta el alcalde 
de Madrid, no ha quedado personaje alto ni bajo de 
la situación que no llamara á capitulo á los diputa­
dos provinciales de la mayoría para procurar un ar­
reglo.

Pero como para esto habían aquellos de desmentir 
su criterio, expresado públicamente en una votación 
nominal, se resistieron unánimemente, y en vano 
fueron, como decimos más amiba, los ruegos, y en 
vano las amenazas.

Mientras se estaba en estos trabajos de concilia­
ción, apelábase á un recurso socorrido, á una vulgar 
maniobra. La sesión uo se celebraba por taita de nú­
mero de diputados.

Esto no podía ser indefinido, y como— digámoslo 
de mía vez— se adquirió la convicción de que la di­
misión del presidente seria aceptada, se acordó echar 
por ia calle de en medio, y ayer abrió la sesión el se­
ñor España, llevando en el bolsillo un oficio del go­
bernador suspendiendo por plazo indeterminado las 
sesiones.

No bien hubo pronunciado el Sr. España la frase 
sacramental «se abre la sesión», y  antes de leer el 
acta, leyó el oficio referido, sin detenerse ante las 
protestas del Sr. Pérez de Soto, que amparado en el 
artículo 60 del reglamento, consideraba ilegal el 
n i  áse. ** *

No hemos de hacer hoy por hoy comentario al­
guno, pues bastan las lógicas deducciones del hecho 
mismo.

Parece qne varios de nuestros representantes 
provinciales están juramentados para probarnos la 
inutilidad de aquella corporación.

A sí como así, mejor es quedarnos, por ahora, siu 
Diputación provincial, como los niños del H ospicio 
se han quedado sin chaqueta.

SUCESOS DE A V E R

En la calle de la Montera, un caballero se sintió 
indispuesto á las dos y media de la madrugada. Con­
ducido por los guardias ele seguridad á la Casa de So­
corro, falleció á los pocos momentos de una conges­
tion cerebral.

Se llamaba D. Manuel Gonzalez Obois. comer­
ciante, domiciliado en la calle de A lcalá, núm. 7.

— En la calle de la Habana fué detenido á las diez 
y media de la noche, nn individuo llamado Joaquin 
Sanz Ramos, que con un bastón produjo una herida 
á otro sujeto, de la cual falleció ú los pocos mo­
mentos.

— A  las ocho de la noche y en la calle de Atocha, 
un aficionado á conquistas nocturnas eutabló con­
versación con dos siljidea prem atu ras. Con tal entu­
siasmo hablaba, y parece que accionaba, que no ad­
virtió que una cartera que tenia en el bolsillo con 
2.8Ü0 reales en billetes, había pasado á ser un re­
cuerdo amoroso.

Cuando advirtió la falta ya era tarde.
— Un niño de pocos años; poro que demuestra ex­

celentes disposiciones para la rapiña, pasó anoche 
por delante de nn almacén de alfombras, establecido 
en la calle Mayor.

En la puerta del establecimiento había varios ro ­
llos de estera, y el ratero precóz con la mayor fres­
cura, cargóse con uno de los mayores y siguió tran­
quilamente su camino.

Un agente de vigilancia que casualmente presen­
ció el hecho detuvo al ratero.

— En la Puerta del Sol, un carruaje atropcdló 
á una señora, ocasionándola graves lesiones en las 
piernas.

El cochero fué detenido.
— Como otros periódicos, dimos ayer la noticia en 

esta sección, tomándola de los partes que Layen el 
Gobierno civil, de un supuesto infanticidio, descu­
bierto por la autoridad en una bobardilla.de la calle 
de Toledo.

El hecho no ha resultado cierto, y como de nues­
tro relato salían malparados los padres del recienna- 
cido— que aun vive—nos apresuramos sin excitación 
de nadie á rectificar.

La junta directiva de la Liga agraria se reuntó 
ayer tarde en casa de sn presidente Sr. Bayo, con 
asistencia de los Sres. Muro, Gamazo, Maluquer y 
principales individuos de ella, habiendo acordado 
fijar la fecha del 15 de Enero próxim o para la reu­
nión en Madrid de la asamblea de la Liga, nombrar 
una comisión que se encargue de la busca de local 
apropósito y demás adherentes para la celebración 
Je las sesiones, y designar á los Sres. M uro, Bayo, 
Orellena y conde de las Almenas, para que á nom­
bre de la Liga practiquen gestiones cerca de las 
Compañías de ferrocarriles, á fin de obtener rebajas 
en las tarifas de trasportes do mercancías.

IMPRESIONES PARLAM EN TARIAS
De la candidatura qne hoy votarán las secciones 

para el proyecto de ley de snfrrgio electoral forma­
rán parte los iSres. Montero R íos, Maura, Cañama- 
que, Rózpide, y Ramos Calderón. Faltan los candi­
datos por las secciones 5.“ y 7.“ que no han sido 
aún designados.

** *
El núcleo de diputados de la mayoría, que de 

acuerdo con las minorías vienen procurando en las 
pasadas legislaturas que la comisión de gobierno in­
terior sea formada por personas qne procuren mirar 
con celo y solicitud por el mejoramiento do los ser­
vicios del Congreso, tratando de imitar, ya que no 
de igualar, en esto al Senado, haudecidiáo votar hoy 
en la reunión de las secciones para formar la expre­
sada comisión de gobierno interior á los »Sres. M ere- 
lles, Kosell, »Santa María de Paredes y Martínez 
Villasanto, por ia mayoría; al Sr. Domínguez (don 
Lorenzo), por tos conservadores; al Sr. Ordoñcz, 
por I03 reformistas, y al Sr. Portuondo, por los re­
publicanos de la unión.

* *
Se ha dado torcida, ya que uo maligna interpre­

tación á un incidente ocurrido ayer tarde entre los 
Sres. Cánovas y More t en uno "de los pasillos del 
Congreso, suponiendo que el jefe de los conservado­
res llegó hasta faltar á los deberes de cortesía con 
el ministro de la Gobernación, y  no hubo tal cosa.

El ministro se acercó á uno de los corros en que 
se hallaba el »Sr. Cánovas y le dirigió la palabra para 
conocer los propósitos de la minoría conservadora 
en los debates sobre los sucesos que tanto les bau 
dolido.

No se mostró ciertamente el Sr. Cánovas, son­
riente y amable con el ministro, pero sin cometer 
ninguna inconveniencia, le contestó que irían en el 
debate por los caminos que más conviniese á sus 
fines, sin hacer el juego á nadie.

Esto fué todo.
* *

El espectáculo que por algunos momentos ofre­
ció ayer la mayoría del Congreso, no pudo ser más 
lamentable, y á hombres de los más probados en la 
dirección de fuerzas políticas de los partidos, y  rnás 
conocedores de los resortes del gobierno, oírnos do­
lerse de que el »Sr. Sagasta en momentos tales no 
tenga como jefe.del gobierno, y aun más como jefe 
del partido liberal un arranque de aquella 6u anti­
gua energía de otros tiempos para imponerse ¿  los 
que, llamándose correligionarios suyos, suscitan al 
gobierno dificultades mayores y mucho más conside­
rables que si fuesen sus adversarios declarados. Si 
el Sr. Sagasta no pone coa tiempo la mano en esto 
sufrirá el dia menos pensado un fracaso, debido á 
sus propiosj amigos, y más que nada á no haber ve­
lado porqne su autoridad no se quebrante con intem­
pestivos alardes de independencia.

Nada menos que de engaños manifiestos y de ha­
berse faltado á lo convenido en la reunión celebrada 
antes de abrirse la sesión, se hablaba en los pasillos, 
mientras tenían lugar los primeros incidentes en el 
salón de sesiones.

. Laconferencia que ayer anunciábamos se verificó 
de dos á cuatro, concurriendo los ¡Sres. Mártos, »Sa­
gasta, Cassola, Canalejas y los individuos de la Co­
misión de reformas militares.

Por su duración puede calcularse lo mucho que 
se debatió y  las dificultades con que se luchaba para 
llegar á un acuerdo. Por fin se conviuo en que el go­
bierno declararía reproducidos los proyectos pen­
dientes de la pasada legislatura, y que la comisión 
fuese la que retirase el de reformas militares del 
general Cassola; á reserva de volver á presentarlo 
gubdividido para mayor facilidad de discutir los pun­
tos que se consideran urgentes.

Este acuerdo y algunos de los episodios y frases 
de la sesión pública, fueron materia de muchos co­
mentarios, poco favorables al gobierno.

A l terminar la sesión á las siete estaban las cosas 
muy enredadas. Pero puede darse por seguro que 
los ánimos están más aquietados, y que, á no surgir 
nuevos incidentes, D  cuestión está orillada. A  ello 
ha contribuido poderosamente una segunda con­
ferencia que de siete á ocho y después de terminada 
la sesión, convocó el Sr. Mártos á los ¡Sres. Sagas-

ta, Canalejas, general Cassola ó  individuos de la 
comisión de reformas militares: y en la cual, según 
se uosasegura, quedaron perfectamente puntualiza­
dos todos los tramites qne habrá d e  llevar el asunto 
en lo sucesivo.

El general Cassola, que tiene pedida la palabra, 
usará hoy de ella, pero se cree qué con sobriedad y 
circunspección y sólo para dejar bien precisada su 
opinión respecto á lo convenido.

Tal es el estado del asunto por ahora. Es muy de 
temer que más adelante renazcan las dificultades 
más amenazadoras que nunca.

** *
Las secciones se calcula que uo podrán reunirse 

hasta las cuatro ó cuatro y m edia y que sus delibe­
raciones serán largas y animadas. Én la designación 
de candidatos para la comisión de presupuestos, se 
espera lucha reñida y enconada entre los mismos de 
la mayoría.

f i-t , - «/ , . "

Hasta mañana probablemente no comenzará el 
debate político anunciado por los conservadores.

G A C E T A  O F I C I A L
PE HOY

F O M E N T O .—Decreto aprobando el presupuesto
adicional de las obras del edificio destinado á facul­
tades de Medicina y Ciencias de Zaragoza.

—Orden otorgando á D . Tomás A ntón Oreentell 
la concesión de los ferrocarriles de Calatayud á Te­
ruel, y de Teruel á Sagunto.

H A C IE N D A .— Orden revocando el fallo de la 
Junta arbitral de Bilbao, qne confirmó el aforo por 
la partida 203 del Arancel de 37 kilogramos de sacos 
de mano para viaje.

D I M E S  Y J D I  R E T E S
Conste, señores, (pie los maestros de escuela de 

Aguilas (M urcia) Lace once meses que no cobran.
Lo digo porque ustedes andarán muy preocupa­

dos con lo que va á decirse en el Congreso acerca de 
la silba, muerte y entierro del partido conservador.

Y  tengo la seguridad de que no habrá quien se 
acuerde de qne esos maestros no tienen pan.

Con que ó se les decreta el pago, ó  cojo el silba­
to y me pongo á pitar.

Porque este gobierno será muy amigo de la civi­
lización pero... con verlo basta.

♦* *
Me escribe un amigo de Valla diciéuJome que 

allí no se puede vivir á menos de ser amigo ó cosa 
así del cacique de la localidad, que para que ustedes 
uo sepan quien es, se llama D. Pedro A nton io 
Jorres.

Como no sea paciencia, no sé lo que voy si reco­
mendar al am igo de Válls!

Después de todo, casi estoy por envidiar á loa 
vocinos de por allá.

Ellos tienen su eaciqne para cada siíuacíon po­
lítica poco más ó inénos, ¿Qué diremos nosotros que 
tenemos media docena de caciques para cada hora 
que dá el Teloj?

Y  además tenemos periódicos qne nos quieren 
convencer de que. asi estamos muy bien.

¡Y  hasta hay quien se lo cree!

Fu ei país det So!.
Prouto llegará el invierno con su cortejo de bru­

ma, hielo, uieve y lluvia. Los dias malos vendrán sin 
tardar como continuación á un verano que lia justi­
ficado muy poco sn nombre.

Los vendedores de castañas encienden sus hor­
nillos en la puerta de las tabernas, cutre las nie­
blas.  ̂Sus gritos anuncian el invierno y los resfriados.

Este es el momento para los frioleros, los que es­
tén delicados del pecho, para todos aquellos, en fin, 
cuyos pulmones estén más ó menos dañados de vo­
lar, como las golondrinas, háeia el Mediodía, Cati­
nes, Niza, Mentón, Monaco, etc.

En cuanto á los desheredados, obligados á per­
manecer en nuestras poblaciones húmedas y sufrir 
en ellas el maléfico invierno, tienen las pastillas Gé- 
randel, ó  lo que es lo mismo, el Sol de Niza en cari­
tas. Es mucho menos costoso, y francamente, ni fin 
del invierno, los que vuelven de Niza, no tienen tan 
buen aspecto como los clientes de Géraudel. D eci­
didamente, el viaje al Mediodía puede ser reempla­
zado por un viaje ú la farmacia y la brisa de Mentón 
por una caja de Pastillas Géraudel.

Hemos tenido ocasión de ver el Almanaque cro­
mo perfumado., representando el M undo artístico , 
con que la acreditada perfumería Inglesa, Carrera 
de ¡3»n Jerónimo, utim. S, obsequia á su clientela.

El único Purgante que toman con gusto 
las personas mas delicadas y difíciles es el 
THE CHAMBARD (té Ghambard), que 
compuesto únicamente de hojas y  de Jlores 
y de un sabor muy agradable, purga suave­
mente, $in molestias nicansáncio.ynoobliga 
Aguardar reposoniácambiar decostumbres* 

E n todas las F arm acias: i  fr . 25  la caja.

B O L S A
COTIZACION OFICIAL D EL DIA D E  AYER

FONDOS PÚBLICOS A K TE . AYER AL2 BAJ

4 por 100 a l contado............... fl 1-80 71-70 0.10
0.1371-C.O

72-55 71-80
73-40

0 ,43
»—  exterior ............. 73-35 0.05

4 amortizable: a l contado....... 88-SO 8G-70 0,10 *
— pequeños......... 88-85 0.15

Billetes de Cuba: a l contado.. 102-20 402-30 0.10 »
Banco do España: acciones. . . 418-00 418-50 0,50 »

—  Hipotecario: i d . . . . . . 000-00 000-00 » »
—  Id. cédulas ñ por 100. 101-85 104-85 I i
—  Id. cédulas 6 por 100. 105-00 104-90 » 0 .2 9
— Obligaciones 5 por 100 000-00 101-00 9 >

C.* de Tabacos, acciones....... 105-00 105-00 » »
Letras: Londres, á 90 dias vista.................  25,5!!

— — 8 ídem........................  25Í73
— Berlín í  S ídem............................ 00,00
— París á 8 ídem..................................  1,75

Operaciones de préstamo y descuento al 4 por 100 anual. 
BOLSIN

Madrid: contado 00*00; fin 7t ‘55, próx. 00*00. 
Barcelona: interior 71‘57, exterior 72*82.

BOLSA DE PARÍS Y  LONDRES 
PARIS 3.—Apertura de la Bolsa de hoy: 4 por 100 ex­

terior español. 71,71; 3 por 100 francés, 83,15.
LONDRES 3.—Apertura de la Bolsa de hoy: 4 por 100 

exterior español, 71,50.
PARIS 3.—Bolsa: fondos franceses 3 por 100, 83,15; 

4 1(2 por 100, 104,00 0(0 Fondos españoles. 4 por 100 exterior, 
71,30.—Obligaciones de Cuba, ido .00.—Consolidados ingle­
ses, 98 9[lo.—Ultima hora, 4 por 100 exterior español, 
71 13(18.

LONDRES 3.—Clausura de la Bolsa de hoy: 4 por 100 
exterior español, 71 1(4.

T ip . de El Globo, A c a r g o  d e  J. Salgado de T bigo 
San Agustín, núm. 2,

Ayuntamiento de Madrid
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IìIARIO-'ILUSTRADO

superieres y  m is  enérgicos que todos Iob remedios v lta leasjn ocidos. Absolutamente sin pe 'igro . Curin li  IMPO- 
TBN CIá, la» pèrdiJas se mínales y  la debilidad. También la parálisis y  la teterilidad. Bxito seguro en uc solo bote. Un 
fraseo ce  oten g lóbu los verdes 25 pesetas. Se remiten prèvio tnvio de su importeá D. A. Cari é, A dmisistrador del 
C ablisele t eatra l de G ineoputia, Pelsyo, 42, Ba-Celina. Vent&en Bladrid, Carmen, 41 -  V a len cia , Blas Cuesta, J  
en las principales boticas.6 L  ' '  '■ :- a  ^ Sfa-lri' 

Provi n

SA N TO  D E L  D IA

San Pedro Crisútogo.

E S P E C T A C U L O S

OPERA.—S l[3.— Funfion ex­
traordinaria.—La Sonnámbula.

ESPAÑOL.—8 Ir’ —F. 30" de al>. 
—T. 3.* par.—Pedro el Bastar­
do.—Una idea feliz.

COMEDLA.—8 t¡2.—T. 1.* —3.* 
serie.—Lo que va‘ e el talento.— 
El casado casa quiere.

LARA.—S Ip’ .—F. 51.* deab — 
3.* série. — T. 3.” impar.—Yo 
y mi mamá —Los postres de la

cena.—El señor gobernador.— 
Seguado acto.

ESLAVA.—8 11?.— Casa edito­
rial.—El gorro frigio—Los tras­
nochadores.—Las virtuosas.

PRICE—S i|2—Cádiz.—El alcal­
de de SlTassberg.

MARTIN.—S 1[>—111 Tío Vivo. 
Santo y seña. — El lucero del 
alba.— Lucifer.

INFANTIL CLUB.—Alcalá, 14 y 
16.— Funciones de Guignol.— 
4.—Ultimos días del drama tAl 
pié de la sepultura.—La via ca­
melo.—El maestro Camarones— 
El castillo de la bruja.—Los no­
vios de la portera.

W  VINO DEFRESNE
TONI-NUTRITIVO

CON

P E P T O N Aa g e s *

wf c! hierro hemálico y el fosfato de cal de la caruc de 
eri vara csclUnico reconstituyente natural j  comp.ulo.

¿ d e  «ie U c lo lo  » in o .''despierta el apetito, tca- 
mjia las fuewasdcl csloinigo y mejora la dtgesliou; 
es un reconstituyeme slu igual porque conlieuuel 
AL.S.V f.A  J  O ae los nruscuios y de los nervios, 
detiene la coiisuuciod. colorea la sangre agotada 
por la anemia, y precave la desviación do la co.utnua

d e  r e p t e n «  f í e f r e s u e  asegura la 
nttlriciou de las personas a quienes la fatiga y las 
liiquietu lcs minan lentamente.uuLrealosauciai os. 
suprimelospcligi os del creclunentocn los jineues, 
fosl: encías. íuerzasdolaniadreünranUi laUv-laueia.

U\ r e p t ó l e  i te f r o s n e  e s  a d o p ta d a  oflci.iJ- 
men re n>r Is A rnrada y ios Hospitales V- Pal J.S. 
O'FífiSNEc'e: piiuieri»«n’ r»duritet I ¡no  </« i  e p io u a .  

Drscoeñsr da les imitaciones.
Pobh.kor £n toéu lis Bm*x* Íiimatití te ítaid» J 1(1 tl_ranjer(>. 4*

i

Vino i Jarabe se Quina y Hierro
de G R I f l  A U L T  V C ¡», F arm , cu  P A R IS

Sus cualidades iónicas y reparadoras producen 
excelentes resultados en la a n e m ia , la c lo r o s is ,  
la le u c o r r e a ,  las i r r e g u la r id a d e s  m e n s t r u a ­
le s , los c a la m b r e s  d e  e s t ó m a g o  consecutivos 
á estas enferm edades, e l l in ía t is m o  y cuantas 
dolencias dimanan del e m p o b r e c im ie n to  d e  
la  s a n g r e .  Excitando el apetito, estimulando ei 
organism o y reconstituyendo los huesos y la 
sangre, el V IN O  y  e l J A R A B E  d e  Q U IN A  
y H I E R R O  d e  G R I M A U L T y  O ,  d esa rro lla n  
con ra p id e z  á los niños endebles y á las jóvenes 
pálidas y abatidas. Vino y Jarabe corlan los li­
geros accesos feb rile s, la h u m edad  d e  la s  m anos  
> los indures n oc tu rn o s:  son eficaces en las d ia r ­
reas reb e ldes , facilitan las convalecencias penosas, 
y  sostienen á los ancianos.

Lerósrro es las piuxcipale» fabu.Icía3 v dkocuepias

V I N O  DE P E P T O N A
P é p s i c a

d s C H A P O T E A U T ,  Farm.50 en  París 
La Peptona es el resultado de la digestión do la 

carne de vaca, digerida por la pepsina com o por 
el estóm ago. Aliméntanse asi los enferm os, los 
convalecientes y todas las personas acometidas de 
anemia por estennación, digestiones difíciles, asqueo 
de lo* alimentos, liebres, diabetes, tisis, disenteria, 
tumores, cáncer, enfermedades del higado y del 
estómago. En P arís, 8, Em Timase, j ea tod2S lai F arm acias.

. A  S  IV/» A CIGARRILLOS INDIOS
de GEIM AULT y  0 “ , Farm-, P arís

El más eficaz de los remedios conocidos 
jara combatir el asm a, la tos n erviosa , 
os catarros, el insom nio.

Depósito cj París. 8, rae Tivíesne, ) is tcdzs las firgutiu.

B A R C E L O N A
AL EXCELENTE

v . ^ I n s a l u s %
LA REINA DE LAS AGUAS DE MESA

T ó n ic o  p a ra  e l e s i ó n a g o ,  p u r o ) h ig ié n ic o , d e l ic io s o  y e fe r v e s c e n te .

P.EG318EÍÍBAB3 POS LOS BiÉDICOS P3SS 4FAIM8DS
Declarada d o  utilidad pública por Real decreto de 17 de Marzo de 1S8 8 .
Prem iada con M E D A L L A  de O R O  en la E xposición  de Barcelona. 
BOTELLA DE MEDIO LITRO, 5 0  CENTS. —  BOTELLA DE LITRO, 7 5  CENTS. 

DESPACHO GENERAL CENTRAL, CARBÓN, 2 -TELÉFONO 1.078
DE VEN TA: En las principales farmacias, droguerías. cafés, fondas y  restaurants.

SE SIRVE A L0.1TICIL10 Y SE TOMAN LOS CASCOS VACIOS

deBUSÁRT
de Lactoíosfato de Cal

Las experiencias de los mis acreihtaóos medico. -leí 
mundo entero han demostrado que el lactofosfalo de cal I 
en el estado soluble, tal como existe en el V ino y el , 
Jarabe ile li.isnrt, es en todos los periodos de h  vida, ¡ 
el reconstituyente por excelencia del cuerpo bu mano. ¡ 

En las mujeres embarazadas facilita el desarrollo del 
feto y basta á menudo para evitar los vómitos y demás j 
accidentes que acompañan al emnarazo. Si se fe admi­
nistra á las nodrizas, enriquece su leche y ya no hay que 
temer para la criatura, ni cólicos ni diarreas: la denti­
ción se verifica fácilmente sin dolores ni convulsiones.

¡ Más tarde cuando el niño está pálido, linfático, cuando i 
sus carnes están flojas, y que ía le presentan glándulas I 
al rededor del cuello, se encuentra en el lactofosíato de 
cal un remedio que es siempre eficaz.

Su acción reparadora y reconstituyente no es menos 
segura en las personas m ayores cuando están anémicas 
ó padecen de matas digestiones, asi como en las que 
están debilitadas por ia edad el trabajo ó los excesos.

Su uso es de gran precio para los tísicos pues causa la ' 
cicatrizado» de los tubérculos del pulmón y sostiene las 
fuerzas del enfermo, favoreciendo su alimentación.

En resúmen el Ja ra be  y el Vino de D osart esti­
mulan el apetito, establecen la nutrición de un modo 
completo y aseguran la formación regular de los huesos, 
de los músculos y de la sangre.

DEPOSITO EN L iS  PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERÍAS

Paris: Casa GRIMÂLLT y C“ , 8, me Vítícbbc

E T I Q U E T A S
I AClRADíS en RELIEVÉ
i MUESTRAS GRATIS V FRANCO 

RODOLFO MARCUS
Baroo, 9.— Madrid

i.lOO
rediman

QUINTAS
rosita
Esnaña

poseías dep 
das B ir.co 

servicio militar pró 
xirno sertoo. S i resultase el 
imponente, excc-denie ve cupo, 
se le devuelven 5 5 0 . In for­
mes: Paseo de Atocha, 9, bajo, 
de 11 á 3.

DOS HERMANOS
de 17 y 15 años de edad respeo- 
iv t  m entedesean,«cotnoprac- 
ticos en ei itineràrio de M a­
drid* encentrar coloeac.on de 
cobradores, ordenanzas y  el 
últ mo, aunque sea para laca­
yo, en una buena casa. Tienen 
buenas referencias. Tesoro, 18 
y  20, 3.® izquierda. Torres.

£ . 3 5  S O R B O S
oyen perfectamente con el SOMBRERO y  PE 
TO acústicos inventados per D Vicente Ruiz, 
habiendo obtenido real privilegio por 20 anos. Am­
bos aparatos son »plic&bles lo mismo para señora 
que par» caballero. Se remiten á provincias y  sj en 
vían p*cspeiiOígratis mandando se les  para contes 
tar.—FuencarraT, 5, segundo derecha.

Unico despar ho en España y  extranjero 
NOTA La m ejor garant a de estos aparatos es la 

de haber sido inver tados por un sordo.

A L F O M B R A S
Muebles, Tapicería, forlinas

ALCALÁ ■ 40, RUIZ 0£ VÍLASCO
1Gf1AIiH0 ‘ÍELGIEICÀIì l i

,, , E 2 S T  C ^ I D I Z
Este antiguo y  acreditado estab ecimtento abrirá ntieva- 

ínent- *us puertas al público el día l . °  de Diciembre dei c o ­
m e n te  año.

Los dueños del lió te  I no li an omitido gastos ni s cr.ñoios 
ds ningún genero para dotarlo de comodidades y lujo al pro» 
pío tiempo, ¡i niéudolo á la altura de los mejores establecí* 
nuuntes de su clase, tanto nacionales com o ex tran jeros. 
Las reionnas h ■ I: is en todo el decorado e x ten  o y  mob lia - 
rio del ri ferido H otel c frecen positivas ventajas á sus cons- 
t id te í favorecedores y ai púollco en general que se sirva 
honrarle.

La ccc in ’  esta a cargo d> un rano nbrado maestro en el 
arte culinario.
. 'UtísA.SárZd¡3&& •- ’ r. x AAfet'rv'+VuSTrl’ífcl,' M, -íSf "<K4*g83a6Sr

C H O C tU TE S , CÍFE.S Y TÉS
DS

' M A T I A S  X . O  P E Z
M adrid -  f o o r i a i

Premiados en todas las Exposiciones á que han 
concurrido.

e x í j a s e  l a  v e r d a d e r a  m a r c a
O  F  I  ( ¡  I  N  A. S  

t- Calle Jt, la Palm a A lia , uiim. ái. -  tladril,

\

S
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s
9 /

C a t a r r o s  
rebeldes

y
crónicos.

Se corrigen píente
T O S Ronquera 

é itritacicn 
de

garganta,
fácilmente nsindo el

J IIU B E  P l t T O f U  DE R. HERNANDEZ.
Precie: fresco, 10 re. Celle M ejor, 27 y  29, Meorid. 

" V /  ....

I
í

I N T E R E S A N T E
A p a ra to s  de  la  invención, d e l esjtecia lis'.a  D . P edro  R a ­

m ón, recom en dados p o r  A cadem ias y  em in en c ia s m edicas, 
com o ún icos p a ra  la  cu ra c ió n  co m p le ta  de  to d a  c lase  de h e r­
n ia s, en in d io u lu o s de am bos se x o ;  y  edades.

Al recomendar mis aparatos, incluso mi B ragu erorón- 
trico regulador, poco tiré  en su beneficio, pues los roucacs 
cei tificados que pos3e do pjrscnas quo lian padecido lier • 
nías, y que merced á dichos aparato» han obtenido com ple­
ta curación, comprueban la verdad de rus afirmaciones.

Fu ei convencim iento de li^ber resuelto- ian importante 
crobleraa com o es la detención garantí ta y  curación, de las 
hernias, me dirijo á U clase medica en demanda de su v a ­
lioso concurso á mis aparates, toda vez que los ra ism csie - 
portan gran beneficio á la humanidad doliente.

No confundan estos con  los armatostes que con  fecha 
anticuada se fabrican en perjuicio íel que equivocadamente 
los considera de nti idad. Para s gurida'd, usen mi Braguero 
c é n t r io  regulador, obra ing<niosaque permite si herniado 
la m aror co m o ! dad, amol ándase á todas posiciones, y  que 
por estvs circunstancm s ia ortopedia lo distingue con  el 
sobre nombre de aparato completo, sobre todo por haber a r ­
monizado la parte curativa con  ls comodidad y  buAn gusto.

El cc  usor restrictivo fl) esta niuva creación  en el arse­
nal ortopédico, me ha va'ido plácemes en cuantas personas 
lo he aplicado, iiw ponliendo siempre si único fin por que 
está creado, que es ls cu ja  ion de las hernias.

El fortificante lierniís (ri, este no menos inte roían te que 
les dos expuestos, su objeto es el de calm ar e'l dolor de la 
hernia, si propio riempo que mantiene esta reducida, repa­
rando de esta suerte ios defectos de bragueros de mala cons­
trucción.

NOTA. Las especialidades Ram ón se remiten á todas 
partes v se hallan en todxs ¡as buenas farmacias. Pídanse 
prospectes, Cáruaen, 81, l .” Barcelona.

(1) Se puede aollcar con toda clase de bra tueros. 
f2) E lprec o d 1 fortificante h é r -iis  es d j  6 pesetas; se 

puede aplicar con teda clase de iragueres.
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HÉCTOR MALOT
res, que adoptaba el viejo BrigarJ, siempre el mismo 
hombre de antaño, de pies á cabeza.

Dirijióse á Saniel extendiendo ambas manos, y 
Saniel con el sombrero quitado, le acogió ai parecer 
coa  el mayor respeto.

—Encantado de ver á usted— dijo Brigard—pues 
ayer fu i ¿  su consulta, sin tener el gusto de verte.

*— ¿Porqué no me lo  avisó usted con dos letras? 
Y a  sabe .usted qtie puede disponer de mi, siempre 
que guste.

— Gracias, felizmente no necesito de sus consejos, 
ni para mi, ni para los mios. Quería sencillamente 
ver á usted. Llegué i  su casa antes de la hora, espe­
ré en la sala, después entró detrás de mi bastante 
gente; una joven  que parecía sufrir cruelmente, una 
vieja que mostraba gran ansiedad en el semblante, 
un hombre, en fin, que no podía estarse quieto, agi­
tado por movimientos desordenados. Y  yo, mirán­
doles, me dije que, puesto que el objeto de verle uo 
tenia otro m otivo que el de la amistad, hallábame 
prolongando la espera de aquellos desgraciados que 
estaban contando los minutos; entonces me decidí á 
marcharme.

— ¿Puedo preguntar á usted á que debí la honra de 
su visita?

Los dos jóvenes-que acompañaban á Brigard y el 
antiguo interno de Saniel, retiráronse discretamente 
ii algunos pasos de distancia.

— A l deseo de felicitar á usted. Cuando supe su 
candidatura á la Academia de Medicinad me dije: 
«H e allí uno que no tieue ninguna probabilidad; tie- 
uejiersoiialidad el amigo .Saniel, energía, ba obtenido 
mocitos éxitos, y no son estas cualidades para llegar 
á ser académico» Me equivocaba; ba derribado usted 
las puertas, única manera de entrar en esos sitios,

según mi entender; por eso le felicito con todo mi 
corazón. Además yo me he portado mal con  usted 
en cierta ocasión...

—¿Se ha portado usted mal?
— Le lie acusado á usted de creerse más fuerte 

que la vida; lo  era usted en efecto; reciba usted mis 
felicitaciones. Me enorgullezco verdaderamente de 
seguir sus Lucilas.

Después de haberle dado un cariñoso apretón de 
manos á Saniel, 6C alejó predicando, acompañado de 
sns dos discípulos.

Acercóse entonces el joven médico á Saniel, y le 
dijo.

— Qué hombre tan original.
— ¡Es un hombre feliz!

F IN

L A  C A L I F O R N I A  P R E H I S T Ó R I C A•

En la sesión mensual de la Sociedad Histórica de 
California, verificada en el Palace Hotel, San Fran­
cisco, se discutió un articulo titulado: «L a Califor­
nia prehistórica,» escrito por el doctor Lorenzo 
G. Yates, de la Sociedad Filosófica de Lómlres.

El artículo era sumamente interesante yantes de 
tratar del asunto en cuestión asentó tres proposicio­
nes; á saber: que los extremos climatéricos no favo­
recen al progreso humano; que la geología suminis­
tra páginas de hechos de épocas mucho anteriores á 
la historia escrita y aún á las tradiciones de las tri­
bus, y que en California se han encontrado las reli­
quias más antiguas de todo el continente.

En este estado se han encontrado reliquias de 
dos periodos muy distintos y separados, antes de la 
llegada de los europeos.

En la región Table Mountain, en el condado de 
Tuolumue, se han adquirido las primeras evidencias 
fidediguas y  son de una época anterior á la grande 
erupción volcánica. B a jólas espesas capas de lava 
que á veces pasan de 1.000 piés de espesor, se en­
cuentran los restos fósiles del rinoceronte y de un 
caballo de raza ya extinta. Estas capas forman las 
montañas Table y tienen 1.400 píes de espesor, 
1.700 de ancho y centenares de piés de altura y en

donde los lechos de rios se han secado y se lian vuel­
to á llenar ele lava cuya sustancia tiene de 3.000 á 
4.000 piés de profundidad.

Esta lava se ha depositado sobre una capa de de­
trito y allí se entra por medio de túneles. Se encuen­
tran en estos lugares restos humanos é instrumen­
tos de piedra que dan pruebas indisputables de la 
existencia en aquella época de hombres y de anima­
les cuyo tamaño excedia en mucho al fiel hombre 
actual. He hau encontrado cabezas de arpones, una 
pipa de piedra pulida, dos escariadores de roca esta­
lactita, un implemento de aragonita parecido á un 
arco, cuyo uso no se conoce ni puede imaginarse, 
una aguja de piedra en cuyo extremo, grueso apare­
cen varias muecas, y los amuletos más raros que 
hasta lioy se lian visto.

Estas reliquias encontradas, solo por nna casua­
lidad, indican claramente qne antes existia una raza 
enteramente distinta á la de hoy, y que poseía mu­
cha más habilidad artística y mecánica que nuestra 
raza.

En DeviPs Cañón Placer y en Calaveras, se en­
cuentran reliquias y huesos de una raza prehistórica. 
En muchos lugares se desentierran fósiles de mamí­
feros, y  últimamente se han encontrado lo3 restos de 
nueve mastodontes, veinte elefantes y varios otros 
paquidermos en las montañas Table, y en las llanu­
ras de Tejas se ven numerosas muestras de restos 
de animales entre las formaciones calcáreas. Se en­
cuentran cerca de Hornitas fósiles de elefantes, de 
cabello y de camella, también como cabezas de obsi­
diana que debian pertenecer ágrandes arpones, y en 
Tulare, huesos y  restos de la industria humana 
prehistórica. En Triuity y Siskiyon, existen muchas 
pruebas de la existencia contemporánea del hombre 
y mamíferos extintos.

E l tamaño de esos elefantes excede mucho al de 
los más grandes de los trópicos. La llama mide 18 
piés de altura, y este animal al lado de la llama de 
de la América Central, paTece gigantesco; el tigre 
es mayor que el tigre real de Bengala y los bueyes y 
caballos eran de proporciones monstruosas. Se en­
cuentran multitud de esos restos eu el condado de 
alameda cerca de Centreville.

En el valle de San José se encuentran restos de 
árboles coniferos en un estado carbonizado y al des­
enterrarlos y exponerlos al aire se deshacen hasta

convertirse en polvo. Pertenecen al periodo plocene 
y demuestran el cambio que se ha operado en la to­
pografía de aquella región, y quo en un tiempo los 
valles y las montañas que hoy parecen desiertos de 
rejetacion, tenían en aquella época, árboles conife­
ros y caedizos, ó deciduos, que ofrecian á los hom­
bres y á los animales abrigo y alimento.

Esos árboles fueron gigantescos , así también 
como los animales que venían á buscar abrigo á su 
sombra, y al lado de ellos el hombre debia haber pa­
recido de un tamaño insignificante.

En las capas del periodo mioceno, se encuentran 
en California restos de animales anfibios que no sé 
encuentran en otras partes, y actualmente no existe 
en el continente del norte una especie de mamífero 
que existió en esa región.

Es dudoso, dice el autor del artículo á que hace- • 
mos referencia, que existan los restos de la raza que 
existia después del cataclismo volcánico, en cuy 
tiempo el país tomó el aspecto que hoy conserva.

Es de creer que el habitante prehistórico de Ca­
lifornia era un sér indolente y que gozaba en su 
vida perezosa y descuidada, pues no se encuentran 
huellas de castillos, fuertes, ü otros edificios impor­
tantes como los que se encuentran en el valle Miami. 
Los sudatorios y trincheras son hechos por una raza 
más reciente que generalmente construían cerca de t 
los desagües, rios ó playas de bahías.

Son por la mayor parte acumulaciones de restos 
de campamentos y no tienen forma decidida. Se 
usaban estos com o habitaciones, así también como 
cementerios. Se encuentran esos edificios en Berke- 
lev, San Pablo, San Bafacl, Bay Yiew, y en toda la 
parte central del Estado.

Se escogían esas localidades contiguas á los 'do- 
sagües porque daban acceso á sitios propios para la 
caza: cerca de las playas de bahías, á causa de las 
facilidades para la pesea y, finalmente, cerca de las ; 
florestas para recoger bellotas, trébol y piñones, ó  i 
para estar cerca de los animales silvestres de mayor • 
tamaño.

Los habitantes primitivos de la parte central de 
California no tenían sistema ninguno para sus en­
tierros. Los de la parte meridional colocaban una 
losa ó depositaban huesos de ballena sobre la tumba, 
y los de la parte septentrional, pouíau enormes pie­
dras para señalar el sitio.
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